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Lic. Luis Efr¡ín Guzmán Mor&les
Jefe de l¡ Utridad de Asesorla dc Tes¡s
Facultad de Cienci¿s Jurídicas y Sociales
Universidad de S¡n Carlos de Gu¡temala

Señor Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis:

Hago de su conocimiento qu€ de conformidad con el nombramiento de feccha diez de

agosto dol afro dos mil once, asesoré la tesis de la bachille¡ Ast¡id Paola Gómez Girón, quien se

ideotifica con el camé estudiantit 200311472 y elaboró el habajo de tesis intitulado: 'A¡¡ÁUsIs
JI]RÍDICO DEL DERXCHO DE PEDIR EL ACOTAMIENTO DE TIERRAS POR PARTE DE
LOS COMT'NEROS PARA SU f,XPLOTACIóN EN LABORES AGRiCOLAS.: manifestándole
lo siguiente:

2.

3.

4.

l- La tesis abarca un amplio contenido científico y técnico, relacionado con la
importancia del derecho de los comune¡os a pedir la acotación del bien común.

Se utilizaxon los siguientes métodos de investigación: analltico, con el cual se
cstableció la importancia del acotamiento de tienas; el sintético, dio a conocer la
explotación agrícola; el inductivo, señaló sus ca¡acterísticas y el deductivo, indicó
su regulación legal. las técnicas empleadas fue¡on la documental y de fichas
bibliográficas, mediarite las cuales se obtuvo la info¡maciór legal y doctrinaria
¡elacionada con el tema investigado.

La redacción empleada durante el desanollo de la tesis es la apmpiada y el t¡abajo
de tesis constituye r¡n apo¡te de inteés para esMiantes y profesionales.

La tesis es constitutiva de una cont¡ibución científica para la sociedad
güateñaltecq siendo el desanollo, análisis y aportaciones sustentadas, de
importancia y valederas dentro de la asesorla prestada.

Las conclusiones y recomendaciones so¡ aco¡des al desarrollo de los capítulos. A
la sustenlantg le sugel modificax sus m¡írgenes e int¡oducción. Los objetivos
generales y específicos se alcanz¿ron al indicar los mismos la problemática actual.

5.



ror cl conlcnt(lo oDJcto c€ ocsanolro! atlartsts y aporÉu"roncs suswnt¿(lasr la Lcsl¡

se califica de importancia y valedera dentro de la asesoría prestada; ciraunstancias
apadémicas que desde todo punto de vista deben concu¡ri¡ y que permiten la

comprobación de la hipótesis formulad4 relacionada con los ñmdamentos
jurídicos que informan el derecho a pedir el acotamiento de tieras por pa¡te de los
comuneros pam su explotación en labo¡es agrícolas.



La rc$s erecuv¿¡mene reune los requls¡ros tegares oer Aructüo Jz sel NoÍna¡lvo para ra
Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General
mb[co, por lo cual €mito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda continua¡ con el tñímite
rorrespondiente, pam evaluarse poste¡iormente por el Tribunal Examinado¡ en el Examen
hiblico de Tesis, preüo a optar al gado académico de Licenciada en Ciercias Jurídicas y
iociales.
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LOS merooos que se empeafon fueron: analítico. con el que se dio a
conocer la explotación en labores agrfcolas; el s¡ntético, ind¡có sus
características; el induclivo, establec¡ó sus electos, y el deducfivo señalóla problemáüca actual. Se utilizaron las s¡guientes técn¡cas de
investigación: ñchas bibl¡ográlicas y documental, las cuales fueron de
utilidad para la recolecc¡ón de la infomación acluel y suñciente para el
da.t¡rróllñ .la b t^¡€
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INTRODUCCIÓN

El tema de la tesis se just¡fica en la ¡mportanc¡a legal del derecho de ped¡r el

acolam¡ento de tierras por parte de los comuneros, para su explotación en labores

agricolas, las cuales son relativas a las unidades técnicas y económicas de la que se

oblienen produclos agrarios, bajo la responsab¡lidad de un titular, y se carE¡cterizan por

la util¡zación de mano de obra y maquinaria.

Se des¡gna, como l¡tular de la exploiac¡ón agrícola a la persona que s¡tuada con l¡bertad

y autonomía, asume el riesgo de una explotac¡ón agrícola. Puede, además dirigir la

explotac¡ón, o b¡en hacerlo med¡ante otra persona.

Los objetivos de la tesis dieron a conocer que la explotac¡ón agrícola, se lleva a cábo

por parte de los comuneros en las tierras en donde existe una superficie total, ¡gual o

superior en una o varias parcelas que no sean contiguas.

La tesis se divid¡ó en cinco capítulos: el primeÍ capítulo, señala el derecho agrario,

elementos del derecho agrar¡o, defn¡c¡ón, ubicación y div¡s¡ón del derecho agrario,

relac¡ón del derecho agrario con otras d¡sc¡plinas juríd¡cas y relación con las c¡encias

económicas y soc¡ales; el segundo, ¡ndica las característ¡cas, fuentes y sujetos del

derecho agrario, característ¡cas del derecho agrario, fuentes, definición y clasifcación;

el tercer capítulo, establece el proceso agrario, el proceso agrario en sentido estricto,

princip¡os ¡nformativos del derecho agrario, problemas de técnica jurídica en materia

(i)



agraria, interpretac¡ón e ¡ntegrac¡ón; el cuarto capítulo, señala la agricultura y el medio

ambiente, maquinaria, equ¡po y herramientas agrícolas, polít¡cas agrarias y el qu¡nto

capÍtulo, anal¡za el derecho de ped¡r el acotamiento de tierras por parte de los

comuneros para su explotac¡ón agrícola en Guatemala.

La h¡pótesis formulada comprobó, que cada uno de los mmuneros debe hacer efectivo

su derecho de pedir que se acote una parte de la tierra de forma proporcional, para

posteriormente explotarla con labores de orden agrícola.

Los métodos empleados fueron los siguientes: analítico, con el cual se dio a conocer la

¡mportanc¡a de las labores agrícolas; el sintético, estableció el derecho de pedir el

acotam¡ento de l¡enas; el inductivo, señaló la explotación agrícola en Guatemala y el

deductivo, anal¡zó su regulación legal.

Las técn¡cas ut¡l¡zadas para desanollar la tes¡s fueron ¡a documental y de ñchas

bibliográf¡cas, con las cuales se recolectó la ¡nformación jurídica y doctrinaria

relacionada con el tema investigado.

La tes¡s constituye un aporte de ¡mportanc¡a pa€ la bjb¡¡ografía guatemalteca, al ser de

úti¡ fuente de consulla para profes¡onales y estudiantes de derecho, al dar a conoc€r

que los gastos y frutos que se obtienen de lá t¡erra son de uso exclusivo del comunero

que los haya obtenido.

(¡i )



CAPÍTULO I

L Derecho agrario

Lo que @rrientemente hace conceptuar una norma juríd¡ca como ial, es

conqrrrencia de los elementos bilateral¡dad, exterioridad, heteronomía

coercib¡l¡dad.

La norma juríd¡ca leg¡slada es vigente cuando, una vez cumplidos todos los

requis¡tos que la ley señala para su val¡dez formal dentro del proceso leg¡slat¡vo, el

poder político la cons¡dera obl¡gatoria.

El contenido real de la norma jurídica, es la materia que regula. En térm¡nos

geneft es, una norma o grupo de normas será de naturaleza agraria, si la mater¡a

regulada pertenece a la misma realidad. No obstante ello, en el plano partjcular,

puede ocun¡r que determinados asuntos o temas dejen de ser considerados de

índole agraria, según el derecho de cada país, circunstancia que da margen parE¡

que se presente c¡erta dificultad en la emis¡ón de un concepto general del derecho

agrario.

Concebida la nornaüvidad jurídica con los elementos que arriba se expresan, resta

prec¡sar el térm¡no agrario. El vocablo viene del latín agrarius, de ayer, agri, que

qu¡ere decir c€mpo. En este sentido, lo agErio designaría todo lo pertenec¡ente o

relalivo al campo, en fo¡ma lata y sin ninguna discrim¡nac¡ón, vale decir, toda la

la
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geogratía nist¡ca, y los fenómenos que sobre ella recaen, especialmenle la acción

humana es su más amplia significación.

"Resulta incuest¡onable que, para los propós¡tos que se le as¡gnan al derecho

agrario, este término no pueda c¡brar tan ¡limitada sign¡ficac¡ón, y de ello se han

deavado los estuezos realizados por la doctrina, para obtener una determinación

más concreta de los e¡ementos que integran la agricultura'. 1

Elémentos del dereclro agrario

En térm¡nos generales la ac{ividad agrícola comprende:

a) Fuerzas produc{ivas: cons¡ste en el nombre de los instrumentos de

producción, de que esté se vale para actuar sobre la ferra como objeto de

trabajo.

b) Relaciones de producción; son los vínculos que se establecen, con mot¡vo de

la actividad product¡va en el proceso de producc¡ón, de bienes materiales de

origen agrícola.

Estas relac¡ones atañen, de maner¿¡ espec¡al, a la conexión que se estatuye entre

los hombres y los med¡os de producción, esencialmente la t¡erra o, dicha de otra

manera, la forma de prop¡edad que sobre estos medios recae.

I 
Carbonnier, Juan. S¡tuación del derccho agÉdo on Guetemela. Pág 79.



Quedan ¡ncluidas dentro de este tipo de relaciones las que tienen origen normativo.

En un plano más específ¡co, como elementos integrantes de la actividad agrícola o

estrechamente l¡gados a ella, se suelen señalar los siguienles:

La agricultura propiamente dicha, como cultivo directo del suelo, incluyendo

todas las explotacion€s conexas: hort¡cultura, fruticultura, floricultura, etc.

La ganadería espec¡almente el ganado bov¡no, pero sin descartar otros ¡pos

de producc¡ón ganadera, como la ovina, porc¡na, y caprina. Ex¡sten cjertos

países que, en atenc¡ón con el n¡vel de su producc¡ón pecuaria, ha exist¡do la

neces¡dad estatal de d¡ctar d¡sposic¡ones legales, encam¡nadas a reglamentar

tal actividad, impulsando su desanollo. Estas normas, tienen un marcado

carácter agmrio.

El culüvo y conservación de bosques y montes mnforma indudablemente otro

quehacer líp¡camente agrario. A ella, se encuentran ligadas otras act¡vidades

como la conservac¡ón de suelos y la reforestación.

El aprovechamiento de los recursos h¡dÉulicos, como el empleo del agua de

los ríos lagos, cánales, que tjene a su vez estrecha conexjón con la

agricultura, deb¡do a la gran ¡mportanc¡a que este líqu¡do representa par€¡ lo

cultivos-



"La reforma agraria, con sus múltiples y var¡adas implicaciones en el plano de una

concepción integral, puede configurar el ¡nstrumento juríd¡co capaz de resolver los

problemas de una determ¡nada estrus{ura agrícola'. 2

El pensamiento modemo, en materia de reforma agraria, conv¡ene en que ésta,

además de resolver el problema de una justa y equitatúa distribución de la tierra,

tamb¡én liene que dar solución enfe otras a cuest¡ones de una importancia tan

grande mmo: la as¡stenc¡a ¡ntegral técnic€, creditic¡a, social y el merc€deo; la

h¡giene y salubridad rural, tanto para el hombre como para los productos agricolas;

las obras de v¡vienda y educac¡ón rural; el sistema v¡al, transporte y almacenaje; y la

industrial¡zación agricola.

No c€be duda que la leg¡slac¡ón que regule estas y otras cuestones ligadas a la

reicrma, tendrá una marcada indole agraria.

Los criterios más modemos han déscartado, en lo que respecta al concepto de

agricultura, c¡ertas actividades y ienómenos que, ciertamente, no encuentErn cab¡da

dentro de lo que en esencia es la producción agr¿¡ria, o el aprovecham¡ento

s¡stemático de los productos espontáneos del suelo.

Tal es el caso de la minetía, la caza y la Wsca, act¡vidades todas que tienen perfiles

djst¡ntos a los de la agricultura.

- lbid. Pág 90.



Es por esta razón, entre otras, que aclualmente d¡chas materias son reguladas por

códigos y leyes espec¡ales; doctrinariamente, además, se les excluye del ámbito de

lo agrar¡o, como brmación jurídica de naturaleza especial.

El contenido del derecho agrar¡o, s¡ se toma en cuenta lo anteriorm€nte manifestado,

ha presentado y puede presentar ciertas variantes en el tiempo y en el espac¡o.

Actualmente, como se ha visto, ex¡ster c¡ertas act¡vidades desarolladas por el

hombre que no se enclentran reguladas.

Por otra parte, la legislac¡ón de cada país, puede diferir respecto de otras

legislaciones en razón de ¡ncluir o no, dentro de la normat¡v¡dad jurídica agraria,

ciertas actividades o fenómenos.

No ex¡ste, pues, criterio un¡forme en cuanto a la fijación del contenido del derecho

agrario. Como conten¡do de la disc¡pl¡na jurídica en estudio, es de ¡mportancia

señalar las leyes, los reglamentos y d¡spos¡ciones administrat¡vas que regulan la

actividad del agricultor, la propiedad rust¡ca, la agicultura, ganadería,

aprovecham¡entos hidráulicos, cr&lito rural, arrendamientos, seguros, colonización,

y tráf¡m de productos.

El conten¡do del derecho agrario, en todas las nomas jurídic€s v¡gentes que fijan

preceptos concemientes a la prop¡edad rust¡ca, ¡ncluyendo toda inst¡tución que se

enlace con ese concepto y a su explotación involucra la agricultura, la ganadería, la

silvicultura, las act¡v¡dades conexas, y aquellas que coadyuvan a que den mejores

resullados.



En estas últimas, se ¡ncluye el aprovecham¡ento de las aguas, cÉditos y sociedades

agrícolas, educac¡ón rural y agrícola, colon¡zación, vías de comunicac¡ón, seguros,

h¡giene y salubridad rural, ¡ndustrial¡zac¡ón agrícola y derecho laboral rural.

También, forma parte del conten¡do del derecho agErio lo relat¡vo a que la tenencia

de la t¡ena esté legal y justamente garant¡zada y planificada.

'La tesis, de que tanto la doctrina como la jurisprudencia forman parte del mnten¡do

del derecho agErio indica que no se refiere a una doctrina que es mera

especulac¡ón de juristas. Su apl¡cac¡ón, cuando es obl¡gatoria pa€ los tribunales, da

valor a Ia doctrina, ya que casi siempre es doc{rina apl¡cada a casos concretos". 3

De lo anteriormede acotado puede inferirse, en términos amplios, que el contenido

del derecho agrario, está const¡tuido por expres¡ones normativas de naturaleza que

regulan los elementos mnfigurativos de un determ¡nado s¡stema de a producción

agrícola.

Ese sistema de producc¡ón, lo ¡ntegran: a) Las fueeas product¡vas; y b) las

relac¡ones de producción.

En efecto, se sabe que el conienido del derecho agr:¡rio es relativo a expresiones

normativas, siendo de importancia determinar los f¡nes de las normas jurídicas.

3 
Diaz P¡nto, Elena. Arñbito de apl¡cacién del derecho agrarfo. Pág 99.



La respuesta, cons¡ste en que el l¡n de las normas de derecho agrar¡o debe ser,

fundamentalmente, para países que no han logrado resolver su problema soc¡al

agrario, alfijar el principio del derecho del hombre a la tiena, y a la realizac¡ón de la

just¡c¡a soc¡al en el c€mpo.

Este deber serjurídico, dec¡d¡É estos asp€c{os vitales: s¡ la t¡erra y los instrumentos

de prcducc¡ón son propiedad de unos pocos, o de todo el conglomerado soc¡al; y si

es la segunda propos¡c¡ón, determ¡nar el cambio profundo de la estructura agrar¡a

exislenle, fijando las bases de una relcrma agraria ¡ntegral, y al elabo.ar el contenido

de la ley, desanollarlas y particularizar¡as en su parle prescript¡va.

La definic¡ón del derecho agrario, ha sido emprendida por d¡versos traladistas, en

distintas épocas y paises. En este teneno, no ha logrado un resultado al que puede

as¡gnárse¡e validez un¡versal. Ello, se deb€ a que como se expresó anteriomente

tanto la leg¡slac¡ón como la elaborac¡ón doctrinar¡a de cada país, d¡fieren de las de

otros, en razón de tomar no en cuenla c¡ertos elementos, o actividades como

contenido del derecho agrario. Esta circunsiancia, lleva a s¡tuar el problema de la

definic¡ón delderecho agErio, al plano de una c¡erta relatividad.

El géne¡o prox¡mo es, desde luego, la normatividad juríd¡ca, ¡ncluyendo además la

jurisprudenc¡a y la doclrina. Pem, al tratar de fijar la especific¡dad de lo agrario, el

problema se hace complicado si, como resultado deseable se pretendiera lcnnular

una defin¡c¡ón de ¡ndiscut¡do acog¡m¡ento general, en determ¡nar en qué cons¡ste lo

agrafio.



1.2. Defin¡ción

El derecho agrario, es la rama jurídica de carácter prevalentemente privado, que

cont¡ene las normas reguladora¡s de las relaciones jurídicas concern¡entes a la

ag ricultu ra.

Se ent¡ende por derecho agrarjo, la lolal¡dad de las normas, ya sean de derecho

privado o de derecho públ¡co, que regulan los sujetos, los bienes, los actos y las

relac¡ones jurídicas pertenec¡entes a la agricultura.

'El derecho agrario, es el ordenamiento total de nomas juridic€s que disciplinan las

relacjones intersubjet¡vas, derivadas de la aplicación de actividades públicas, o

privadas de caÉcter agrario". 4

El derecho agrario o legislac¡ón rural, cons¡ste en e¡ conjunto de las normas juridicas

que se rcfieren principalmente a la agricullura.

"Derecho agrario es el conjunto autónomo de preceptos jurídicos que recaen sobre

las relaciones emergenles de toda explotac¡ón agropecuaria, establecidos en el fn

principal de garanüzar ¡os ¡ntereses de los ¡ndiv¡duos, o de la colecfv¡dad derivada

de aquellas explotaciones". 5

a tua. pág io2.

5 
Femández, María Augustia. Oerecho agra.io. pág 23.



El derecho agErio es el conjunto de normas, leyes, reglamentos y disposiciones en

general, doctrina y jurisprudencia que se ref¡eren a la propiedad ftlsfca y a las

explotaciones de caÉc{ff agricola. El m¡smo, es una disc¡pl¡na esp€cial juríd¡ca,

cuyas normas dgen las relaciones de las personas y los bienes en la actividad del

trabajo agropecuario.

"Derecho agrario, en el aspecto objet¡vo, es e¡ conjunto de normas jurídicas que

r¡gen a las personas, las cosas y los vínculos, referentes a las ¡ndustrias agrícolas;

en virtud de esas normas" 6

Derecho agrario es el conjunto de normas juríd¡cas de naturaleza económica-soc¡al,

que regula la tenencia, distribución y explotación de la tierra, así como tamb¡én los

recuFos para¡ lograrlo, y las relac¡ones entle las personas que inteNienen.

"El derecho agrario es el conjunto de normas jurídicas, que en cada país regulan la

tendencia, d¡stribuc¡ón y explotación de la tierra, y las relaciones entre las personas

que interv¡enen en tales actividades'. 7

1.3. Ubicac¡ón y divis¡ón del derecho agrario

En relac¡ón a la ubicac¡ón del derecho agrario, no existe un crjterjo uniforme entre

los autoGs en cuanto a determinar la posición que ocupa el mismo.

6 tbtd. eag 29.

7 
Fuentes Mohr, Femando. Adm¡nistrac¡ón .b ptbyecto6 agrarios. Pág 67.



Algunos lo s¡túan dentro del derecho privado, otros dentro del derecho público, y

finalmente hay quienes consideran que las normas de la materia, tienen un doble

carácter: públim y privado.

El caÉcter prevalenlemente público, o pr¡vado del derecho agrario depende, en

cada país de antecedentes historicos, soc¡ales y jurídicos.

Dentro de las conocidas teorías del ¡nteés en juego, y de la naturaleza de la

relación, que dividen al derecho en dos grandes ramas que son públicos y privados,

resulta ¡ncuestionable la ub¡cac¡ón delderecho agrar¡o dentro del primero de ellos.

Este criter¡o, desde luego, se acomoda más a aquellos países que, como se ha

ven¡do advirt¡endo, no han resuelto su problema soc¡al-agrario, y por ello le asignan

a la d¡scipl¡na ,urídica, de maneE expresa, además de un caÉcter público, una

func¡ón tutelar respecto del trabajador c€mpes¡no, una naturaleza económica-social

de sus normas, y la irrenunc¡ab¡l¡dad de las gaEntías mínimas, que conlleva para el

hombre del campo.

Lo anterior supone, obviamente la intervenc¡ón estrtal en las relaciones agrar¡as de

producc¡ón, más no puede desconocerse la existenc¡a de normas jurídicas agrarias

de caÉcier privado, en c¡erbs y determinadas relac¡ones de derecho.

"Si se admite, que en los vínculos juldicos que emergen de la act¡v¡dad

agropecuaria, el inteés soc¡al prevalece sobre el interés particular, y que el Estado
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no actúa como un ente privado sino que, antes b¡en, se @nduce ejerciendo su poder

soberano, vigilando, ordenando". I

Las constituciones políticas, t¡enen incluidos dentro de su texto variados y muy

importantes preceptos en materia de desarrollo agrario, que son desenvueltos por

leyes ordinarias.

Las normas de derecho agrario, siempre deben interpretarse en el sentido de que

los ¡ntereses colec{ivos están por encima de los intereses privados o particulares.

El Estado, tiene un dominio eminente sobre la t¡erra y otros recursos que se

encuentran en los límites de su teffitor¡o nacional, y le conesponde al mismo la

facultad de ¡derven¡r, vigilar y controlar el efecto de que tales b¡enes c{¡mplan un

amplio benefic¡o social y que las disposiciones legislativas o ejecutivas de carácter

general d¡ctadas en materia agraria, por razones de util¡dad, o necesidad pública, o

de ¡nteres soc¡al, no pueden ser impugnadas por otros medios que, restrictivamente,

la propia Constitución, o las leyes agrarias establecen.

Es conven¡ente, anotar que en los países en que el auge del derecho agrario ha

tenido origen en profundas conmoc¡ones sociales, en cuyo iondo yacen ex¡gencias

de un nuevo orden juríd¡co que regule en forma más jusia las relaciones

agropecuarias de producc¡ón, el derecho agrario por sí mismo dada la naturaleza de

sus normas y princip¡os, o por expresa voluntad del legislador.

3 
Gellert, Gisela. G€st¡ó¡ de riesgos agrario3 en la poblac¡ón. Pág 109.

tl



Singularizado más el tema, debe ponerse de manifiesto que, en lo concerniente a la

reforma agraria, la m¡sma es una ¡nstitución que ha cobEdo y cobra cada día más

relevancia dentro del derecho agrario, y es necesario que el prop¡o texto de la ley

que la contenga determine con claridad que sus preceptos son normas de otden

públ¡co, y que las autoridades, así como las princ¡pales instituc¡ones que la

conbrman el proced¡m¡ento, también son de orden público.

1.4. División del derecho agrario

De conform¡dad con el contenido de las relaciones juríd¡cas que rige la disc¡plina en

estudio, la doctrina ha formulado c¡ertas div¡siones del derecho agrar¡o.

Aun cuando, en efecto, en el teneno del derecho vigente, ex¡stan normas agrarias

que de una u otra maner¿¡ tengan relac¡ón con cuestiones de índole penal,

intemacional, laboral, etc., lo cierlo es que ello no es razón sut¡c¡ente hasta el

momento para que con tal base se puedan constitu¡r lamas autónomas,

independ¡entes, y absolutamente desl¡gadas que regulen las materias, y por ende no

se percibe la neces¡dad apremiante de crear un derecho agrario intemacional, un

deredlo agrario laboraly un derecho ag€rio penal, etc.

"Será en el futuro, cuando la propia d¡námica del desarrollo del derecho agrario asi

lo demande, y que pueda open¡r una definida escisión del m¡smo, dando con ello

origen a Ias ramas que han quedado mencionadas". e

e tbtd. pás 123.
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Fundamentada resulta la d¡visión en derecho agrario sustanfvo y derecho agrario

adjetivo.

El primero, estableciendo normas de carácter prescript¡vo, señalando los valores que

se pretende realizar; y el segundo, fijando el conjunto de reglas relativas a la

aplicación del derecho a casos @ncrelos.

Se adv¡erte entonces, que esia div¡s¡ón opera dentro del m¡smo derecho agrario, y

se just¡l¡ca su presencia porque, en efecto, ex¡sten normas clafEmente dii3renc¡adas

que pers¡guen uno u otro objetivo, relat¡vo a un hecho cons¡stente en crear reglas de

conducta bilaleral de carácter obligator¡o, y otro en establecer el procedimiento

adecuado para lograr la efectividad de tales reglas cuando son infringidas.

1.5. Relaciones del derecho agrario con otras disciplinas ¡uríd¡cas

El derecho agr¿¡rio se relaciona con las siguientes d¡sc¡plinas jurídicas, siendo las

mismas las sigu¡entes:

a) Con el derecho constituc¡onal: se da esia clase de relaciones, cuando el

derecho constitucional marca postulados y princip¡os generales tendientes a

resolver el problema social agrario.

Las constituc¡ones políticas de d¡versos estados contienen pGceptos, sujetos a un

ulterior desarollo por med¡o de la leg¡slacjón ordinaria, que están orieniados a

resolver el problema de los hombres s¡n tiena y de la tierra s¡n hombres.

13



Las funciones estatales, regularmente contenidas en las constituciones escr¡tas,

c¡ntemplan toda una gama de atribuc¡ones y deberes que a éste incumbe cumplir, y

entre ellos se encuentEn, en forma general, una justr y apropiada explotac¡ón de la

tierra y el desarrollo agropecuario del país. Por lo demás, también es corriente que,

dentro del m¡smo orden mnst¡tuc¡onal, se fije el derecho que todo individuo tiene a la

tiena, además de las lim¡taciones y modal¡dades que eslatalmente se puede

imponer a la prop¡edad rural.

Debe tenerse presente, además que cuando las constituciones son de tipo

desarrollado, contienen a veces, punios programáticos para ser cumplidos por la

legislación ordinaria.

b) Con el derecho c¡vil: la prop¡edad agraria, los contratos agrarios, la reforma

agEria, y el aprovecham¡ento de aguas que entre otras materias constituyen

objeto de estud¡o del derecho agraío, han tenido su origen en el derecho civ¡|.

"Con la apropiac¡ón de la rjqueza ag¡"ícola, las obl¡gaciones y contratos derivados del

dom¡nio sobre bienes rúsücos, de acuerdo @n sus caracteÍst¡c€s. renueva

toialmente el tratam¡ento que se debe dar a d¡chas insütuciones, a las que despoja

de su carácter absolutista, y subjeüvo que trad¡cionalmente han tenido". 10

Aun cuando en un país, las relaciones entre el derecho agrado y el derecho civ¡l no

rev¡sten la importancia que tienen para otros, en los que la transformación del

rfu¡men de propiedad privada no ha s¡do tan profunda, ello no obsta para que tales

l0 
Lemus carcía, Reúl. DeGcho agrario mextcano. Pág 45.
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€laciones sean prcc¡sas en cuanto se refiere a la propiedad privada, que está regida

por el derecho agrario, y de forma espec¡al en lo que respecta a los contratos,

servidumbres y responsab¡l¡dades, cr¡ando afec{an situac¡ones mlectivas, o bien al

ej¡do cons¡derado como ¡nstitución.

c) Con el derecho mercantil: al enfoc€r esta clase de relaciones, se tiene que

hacer noiar Ia activ¡dad agraria, que es completamente distinta de la comercial

o industrial, y por ende normalmente se encuentra bajo la sujeción del

derecho civil, y no del derecho comercial.

La agricultura, es tendiente a asumir ca€cteres que les avec¡nan determinados

aspectos industriales y comerciales. La agricultura y la ganadería prec¡san recurrir

al crédito que gr.¡vitan, no sobre la responsabilidad personal del solicitante como

única gaEntía, sino sobre los productos que explota.

El entrelazamiento que tienen, el derecho agrario con ej derecho mercant¡l opera con

clar¡dad en lo relativo a las negoc¡aciones bancarias de crédito agrícola, y a la

cobertura de riesgos agrícolas por medio del seguro.

De ¡gual forma, las operac¡ones de me¡cadeo de los productos agropecuarios, se

encuentran tendientes a encontrarse reg¡das por normas de derecho mercantil, aun

cuando, las refotmas agrarias modemas tratan de establecer una adecuada

protecc¡ón para los campes¡nos productores con la fnalidad de que no sean objeto

de explolac¡ón por parte de los comerc¡antes, y los usureros.

¡5



d) Con el derecho de trabajo: en el derecho de trab4o, con frecuenc¡a existen

normas de orden espec¡al para las labores agrícolas que, por lo general se

orientan en beneficio de los trabajadores del campo.

El Código de Trabajo, en la parte que c¡mprende el trabajo sujeto a regímenes

especiales, abarca el trabajo agrícola y ganadero.

El derecho agrario, se relac¡ona con el derecho de trabajo en la medida en que las

modalidades del trabajo campesino, tienen que asimilarse de forma adjetiva a las

conquistas y avances del derecho social genel'al, en lo que corresponde a los

seguos sociales de vejez, inval¡dez y muerte, así como en los de enfermedad,

acc¡denles y demás riesgos de la acfv¡dad agropecuaria.

"Tanto el derecho del trabajo, como el derecho agrario consütuyen una gran t:lma

jurídica que se denom¡na derecho social. Ambas disciplinas, son tendientes a la

tutela y a la potección de las clases soc¡ales económicamente más débiles, y las

normas de uno y otro, se complementan para alcanzar ese propósito". rr

e) Con el derecho administralivo: del anál¡sis jurid¡co de las normas del derecho

agrario, se desprende que la mayor parte de ellas son de naturaleza

admin¡strat¡va. Las de mayor relevancia, son las instituc¡ones legales que

confoman elderecho agrario, y que son de naturaleza adm¡nistfaüva.

" tbid. Pág 1ot.
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El aspecto jurisd¡ccjonal, por otro lado, acusa una marcada y clara tendenc¡a

administrativa, con fundamento en la considerac¡ón teórica y práctica de que los

problemas que confronta la maleria, exigen acftudes de ejecuc¡ón Ép¡da y

dinám¡ca.

Como ejemplo de ello, puede claramente citarse la afectabil¡dad de t¡erras, la

exprop¡ación y la ¡ndemn¡zación.

Al señalar dicha cJase de relac¡ones, se ad¡ciona la c¡rcunstancia de que en la

act¡vidad agropecuaria se hace b¡en profundo lo que concieme a la regulación de los

recursos de la naturaleza.

"El derecho agrario, tiene relaciones bien f¡rmes con elderecho administrat¡vo, y por

ende no le son ajenos sus principios teóricos y doctrinarios, ni menos aún la

legislac¡ón administrativa, que de alguna forma se vincula con la economía y con la

v¡da agraria del país'. 12

1.6. Relaciones con las ciencias eeonómicas y soc¡ales

También, el derecho agrario se relaciona con las cienc¡as económicas y sociales:

a) Relaciones con la economía: la actividad agropecuaria, tiene diversas

relac¡ones con vafias famas juríd¡cas-

12 
Dudley Duncan, Jorge. Estud¡o agrario. Pág 44-
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Estas relac¡ones, cobran espec¡al concreción con e¡ derecho agrar¡o, tomando en

consideración la naturaleza esenc¡al económica de la act¡v¡dad agrícola y ganadera.

El derecho agErio, precisa en@ntErse estrechamente l¡gado con la economía

agraria, y recoge sus problemas, y darles la solución normativa que sea mayormente

apropiada.

Los fenómenos económ¡cos de producc¡ón, mercado y consumo, referidos a la

agr¡cultura, tienen que merecer espec¡al cons¡deEción por parte del derecho

agrar¡o, particularmente cuando por defic¡encias ¡ntrínsecas, esos fenómenos se

alejan de los valores sociales que jurídic€mente se busca llevar a cabo.

Cierto es, que la economía cuenta con normas propias, y que los cultores de la

misma después de advertir los fenómenos y problemas que se presentan,

construyen toda la normat¡va legal que determ¡na la obl¡gatoriedad de los proyectos

económicos que eslatalmente juzgan beneficiosos para la soc¡edad.

"El derecho agrario, pretende esenc¡almente resolver los problemas de índole

económico y soc¡al. Resulta por ello, incuestionable en consecuencia, la

¡nterrelac¡ón que se establece enbe esta rama del derecho y la economía". 13

b) Relaciones con la soc¡ología: el derecho es un producto social, y se deriva de

;as relaciones soc¡ales y por ende, el legislador y el jur¡sta üenen que conocer

a fondo las especulaciones soc¡ológicas, para no apartarse al diclar las

't tttd. Pág 91



Ieyes, o al interpretarlas, aplicarlas y estud¡ar1as de la real¡dad social, debido a

que toda contrad¡cc¡ón a dicha realidad es propuesta para las sociedades

humanas.

Tiene que haber s¡empre, una relación íntima entre el derecho, y la soc¡ología

genefal.

De s¡ngular importanc¡a resultan para el derecho agrario los estud¡os, d¡agnósticos y

pronóst¡cos que se llevan a efedo por medio de Ia sociología rural. El

comporbmiento soc¡al de las masas campesinas, los problemas étnicos,

idiomáticos, de costumbre, de transculturación, resultan de una básica trascendenc¡a

parE¡ el desarrollo agrario.

El derecho en general, y muy especialmente el derecho agrar¡o, contiene normas

agrarias deben ser construidas, y aplicadas con base en el conoc¡miento de la

idiosincrasia campes¡na y, de igual lorma especial de las masas ¡ndígenas.

c) Relaciones con la h¡storia: la gestación del hecho histórico, su ulterior

desarollo med¡ante los diversos bnómenos, y la extinción parcial, o total de

los m¡smos, resultan de ¡nsoslayable conocim¡ento para el derecho agrario.

No se puede concebir un justo y aprop¡ado ordenamiento juríd¡co agrario, s¡ no se

tiene como base una clala y conecta advertenc¡a de los acontec¡m¡entos h¡stóricos.

Aljurista, y al leg¡slador, les resulta ¡mpresc¡nd¡ble una v¡vencia retrospect¡va de lo

que el país ha sido en su proceso históric¡.
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ConstruiÍ normas juríd¡cas aisladas, o una legislac¡ón completa en materia agraria

sin atender a antecedentes, no es correcta e inaceptable desde el punto de v¡sta

c¡entíf¡co. La historia enseña y sug¡ere, las med¡das más ac€rtadas y conven¡entes

pa€ el presente y para el tuturo.

Para la clara comprens¡ón de una determinada problemática agrar¡a, y sus pos¡bles

y más acertadas soluciones, se hace nec€sar¡o elconocim¡ento previo de las épocas

precedentes y aun de los mismqs orígenes de la nac¡onalidad. La razón de ser de

detern¡nadas ¡nsük¡c¡ones pasadas y presentes, y la "azón de que se demanden

nuevas, puede efectivamenle buscarse en datos históricos.

d) Relaciones con otras discipl¡nas aux¡liares y lécnicas: resulta indudable, la

@rrespondencia que existe entre el derecho ag¡ario, y otras d¡sc¡pl¡nas no

jurídicas que, de por sí, const¡tuyen verdaderos auxiliares pala el estudio de

los fenómenos que se dan en las zonas rurales.

El derecho agrario, üene relac¡ón con todas las disciplinas técn¡cas, sean auxiliares o

em¡nentemenle peric¡ales. La estadíst¡ca, les proporc¡onaÉ las frec.uencias y

cuadros cuanütativos del hecho jurídico, señalándole ind¡ces cual¡tafvos, y

cuantitat¡vos necesarios pala el tratam¡ento c¡entifco de su desarrollo.

Olras d¡sciplinas q¡.¡e guardan valiosa relación con el derecho agrario, son la

agronomía y la iopografía. La primera, colabora con el derecho agrario,

determ¡nando para ello los estados y proyecciones de la agropecuaria, c¡asificando

para el efecto los suelos, cult¡vos, y señalando el valor económico de la producción
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sujeta a la d¡scr¡m¡nac¡ón jurídicá, y la segunda, describ¡endo y delim¡tando la

superfic¡e de los terrenos de los prop¡etar¡os, para situarlos dentro de determinadas

o eventuales afeclaciones legales.
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CAPíTULO II

2. Caracterlsticas, fuent€ y sujetos del derecho agrario

Es fundamental el anális¡s juríd¡co de las característ¡c€s, fuentes y sujetos del

derecho agrario.

2,1. Caracter¡sücas del derecho agrario

Las características del derecho agrar¡o son las s¡guientes:

El derecho agrario, al igual que el derecho del trabajo son ramas jurídicas de

moderna cr"eac¡ón

Son const¡tut¡vas, de lo que en la doctrina se conoce como derecho social, habida

cuenta de los ingentes problemas que sus normas y princ¡p¡os buscan resolver,

dentro del marco de la sociedad actual.

A la disciplina juríd¡ca agraria, en los países que no han logrado resolver su

problema social agrario, además de su naturaleza pública y autónoma, se les

pueden señalar las sigu¡entes características:

a) El derecho agrado es rea¡¡sta y objetivo: en relación a lo primero, deb¡do a

que s¡túa y exam¡na al hombre dentro del marco de su realidad social, y

pretende la resolución de la problemáüca que surge de la act¡vidad
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agropecuaria, con discem¡m¡entos ciertos y verdaderos, en cuanto a lo

segundo, debido a que las cuestiones que ya ex¡sten, y las que emanen con

mot¡vo de su apl¡cación, l¡enden a ser resueltas con base en hechos objet¡vos

y tangibles.

b) El derecho agrario es democrático: deb¡do a que sus normas van d¡rigidas, a

alcanzar la finalidad de que la t¡ena sea par¿¡ Ia masa trabajadora que la

labora, o no la tienen y que, tamb¡én, la dotación de las parcelas en forma

individualo en furma colect¡va, constituye para los campes¡nos elfundamento

de un bienestar soc¡al progresivo, así como también la garantía y d¡gnidad.

\

c) El derecho agErio es de naturaleza económ¡ca y social: deb¡do a que sus

normas, van orientadas a dar soluciones a los problemas de esta natur¿¡leza,

espec¡almente a los que se relac¡onan con la tenenc¡a de la tierra, y la

explotación de la m¡sma, y asistenc¡a ¡ntegral de las masas rurales.

En d¡cho sentido, ex¡ste una relac¡ón con la economía y la sociología, que le sirve de

val¡oso auxil¡ar en la brmulación y apl¡cac¡ón de Ias normas jurídicas.

d) El derecho agrario es tutelar de un trabajador campesino; "lnsp¡rado

modemamente en amplios pr¡nc¡p¡os de justic¡a social, s¡endo el derecho

agrario el que ejerce un papel de protección, y amparo para las masas que

laboran en el campo, es dec¡r, que les otorga un resguardo jurídico preigrente,
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ante el sometim¡ento, y la explotacjón a que han estado sujetas por parte de

los grandes prop¡etarios de la t¡erra". 1a

e) El derecho agrario constituye un cuerpo de garantías mínimas para e¡

trabajador: tienen carácter ¡rrenuncjable para é1, y su formulación no excluye

olras que, aunque no figuren de Ícrma expresa en la legislac¡ón, son

patrimon¡o de la persona humana.

2.2. Fuentes del derecho agrario

Las fuentes del derecho agrario son las s¡gu¡entes:

"En senüdo juríd¡co la palabra tuente puede señalar: a) los procesos de

man¡festación de las normas jurídic€s; b) los factores sociales, ec¡nómicos y

políticos que provocan el surg¡m¡ento, y el contenido real de tales normas, y c) los

documentos h¡stór¡cos, que contienen una ley o conjunto de leyes". 15

Se disünguen de esa foma, en su orden, las denominadas fuentes formales, y las

fuentes h¡stór¡c€s.

En relación a la primera acepción, la doctr¡na más coffiente señala que constituyen

fuentes fo¡males, la legislación, la costumbre y la jur¡sprudenc¡a.

la 
Del Valle Cabrera, Carlos Alejandrc. Apl¡cactón det derccho agr¡rio en Guatemata, esiateg¡a y

propusrta. Pág 14.
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La segunda acepc¡ón, hace referenc¡a a toda aquella gama de causas o molivos que

han deierminado, y pueden determinar no solamente el surg¡miento, sino también el

contenido real de las normasjuddicas.

En dicho sent¡do, puede hablarse de todos aquellos ¡ncent¡vos y exigencias para la

creación de las leyes.

El carácter d¡verso, que pueden tener esas motivac¡ones hace ¡mposible una

enumeración exhaust¡va de las mismas pero, en todo caso, es conven¡ente

mencionar lo fundamental de la d¡sc¡plina en estudio, ya que es de importancia

\
dentro del ordenamiento económ¡co y social.

La tercera ac€pc¡ón, hace referencia a una serie de documentos históricos que

encierran el lexto de una ley, o conjunto de leyes.

Es relevante, el estudio de las fuentes del derecho agrar¡o, deb¡do a dos razones

fundamentales: la primera, referente al mismo concepto de fuente, y la segunda por

cuanto d¡cho concepto se encuentra ligado a las técnicas de promulgación y

aplicac¡ón del derecho, cuesliones que, a su vez, se vinculan y tienen que

acondicionarse a las caracteristicas que anteriormente le han s¡do asignadas a la

d¡sciplina juridica agraria.

"Tanto para el legislador, como par€¡ quien ejeza jurisdicción en mater¡a agraria,

tienen que ser objeto de anál¡sis profundo s¡ se busca, respecto del primero, la
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emisión de normas jurídicas agrarias, y en lo relativo al segundo, una @rreota y

también justa técnica apl¡c€tiva del derecho vigente". 16

a) La legislac¡ón como fuente del derecho; en los países que siguen el sistema

de derecho escrito, la leg¡slación, o sea elconjunto de las fases sucesivas

por el cual urx) o varios órganos estatales ponen en vigor regla jurídicas de

observanc¡a general, es Ia más ¡mportante fuente del derecho agrario.

En la actualidad, la mayoria de los estados s¡guen el sistema escrito para la

ñormulación de su ordenamiento jurídico, mas no en todos ex¡ste una codif¡cación en

mater¡a agraria, aun cuando, justamente, la tendencia modema/sea la de reunir en

un cuerpo orgán¡co y s¡stemático, las leyes relac¡onadas a la d¡sciplina c¡entíf¡ca en

estudio, o bien la formulac¡ón de una ley que englobe todas o la mayor parte de las

malerias suscept¡bles de ser afeciadas por el derecho agrario.

b) La costumbre como fuente del derecho: se ha def¡n¡do a la costumbre, en

sentido jurídico como a un conjunto de reglas soc¡ales derivadas de un uso

más o menos largo, y a las que la colectividad que las practica las conoce

como obligatoriedad.

La doctrina atribuye al derecho consuetud¡nario, una gEm importancia en materia

agraria. Se advierte, que el derecho agrario se encuentra atravesando un proceso

que f¡nalizará en su def¡n¡tiva, y concreta que en consecuencia, el leg¡slador o la

autoridad que lo aplique, üenen que tener bien en consideración a la costumbre, ya

16 
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que la misma juega un papel de importancia en las relaciones normativas que se

dan en la producc¡ón agrícola.

Este hecho no puede soslayarse, deb¡do a que guarda ser¡as impl¡caciones.

La costumbre, desde la ant¡güedad, v¡ene s¡endo impuesta en sus man¡festáciones

jurídicas de relevanc¡a, por la clase soc¡al que detenta el poder económico y polít¡co.

De esa cuenta, las nomas consuetudinarias que se observan en el agro, han sido y

siguen s¡endo por lo general, un medio de explotación de las masas campesinas,

que por conducto de ellas son víct¡mas de-los grandes terratenientes, los

comercianles y los usureros.

Las costumbres, las han aplicado desde la esclavista hasta la burgúes terrateniente,

pasando por el señor feudal.

La costumbre, en d¡versas épocas y en diversos países sí es fuente de derecho,

pero de un derecho a¡b¡ttario e injusto.

En materia agraria, existen ciertas reglas derivadas de un uso más o menos

constante, a las que se les reconoce obl¡gatoriedad soc¡al, y que no emanan de un

poder hegemón¡co y ol¡gárquico, sino que üenen su fuente en el seno de las mismas

comun¡dades agrarias.
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Estas costumbres, en lo que a términos generales puede atribu¡rse, acusan un

sent¡do de justic¡a y equidad, emergente de las relaciones de producción operantes

en d¡chos grupos soc¡ales, en Ios que aún son prevalec¡enles determinadas

¡nstituciones comunitarias en la tenencia y laboreo de la tierra.

El primer género de costumbre, es dec¡r, de las que d¡manan el poder compulsivo de

una oligarquia, tiene que ser anulado de forma expresa por el derecho y, por el

contrario, las que son expres¡ón de una'conducta popular dentro de la comunidad,

tienen que conservarse, o €modelarse en la forma de mayor convenienc¡a yjusla.

c) La jurisprudencia como fuente del derecho: la jurisprudenc¡a es el conjunto

de normas, y princip¡os que suplen om¡siones de la ley, y que se fundan en las

pÉcticas reiteradas seguidas en c€sos similares.

"La jurisprudencia, dimana de los fallos de autoridades jud¡c¡ales y gubemativas. En

términos generales puede afirmarse que la jurisprudenc¡a, al igual que la costumbre,

no responden ach¡almente a los requerimientos de un bien de entend¡da justicia

social en el campo". r7

En efracto, las autor¡dad€s encargadas de elaborarla, tienen por lo general un origen

clasista, que las hace pronunciar decisiones reiteradas que no van, precisamente a

favor de los intereses de los sectores desposeídos y se orillan, cada vez más a la

a rbitrariedad y la injusücia.

't ruru. eág s3
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La jurisprudenc¡a, con estas características debe ser objeto de una total anulac¡ón

por parte de las aulor¡dades.

Por el contrar¡o, deberá patrocinarse una actividad jurisprudenc¡al en la cual, la

técnica de apl¡cac¡ón del derecho, en lo que conc¡eme a los problemas de

¡nterpretación de las normas, o de la integÉción de las m¡smas en Grso de ausencia

de preceptos, se as¡ente en los princ¡p¡os fundamentales del derecho agrario.

La autoridad jud¡c¡al o admin¡st€t¡va encargada de sentar jurisprudencia debe,

además, acudir con la frecuencia nec€sar¡a a la consulta del dato histórico y

establecer ¡a ¡nev¡table e inmed¡ata relac¡ón, que hay entre las normas agrarias y las

real¡dades soc¡ales, y económicas del pais.

No puede ser válida la interpretación del derecho agrario que, alejándose de su

sent¡do intrínseco y de s¡gn¡ficado v¡tal, se acoja a los princ¡pios abstractos de un

derecho deshuman¡zado.

El derecho agrar¡o, es protector de los trabajadores del campo y su interpretac¡ón

tiene que enconlrarse enlocada a enlender y comprende las nuevas instituciones

agfarias, tanto en sus fincas como en su sentido de transformac¡ón, y de

organización de la propiedad y e¡ trabajo rural, para conquistar de juslicia social.

d) Fuentes reales del derecho agrariot resulta ¡ncuest¡onable que las fuentes

reales, es decir, los faclores que cond¡cionan el surg¡m¡ento y el contenido de

las normas juridicas agrarias, const¡tuyen, en su determinación y estudio.
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Con anter¡oridad, se ha destacado la naturaleza económico-social del derecho

agrar¡o, espec¡almente en lo relacionado a que sus normas y principios se

encuentran or¡entados hacia una reforma del s¡stema de tenencia, y explotación de

la tierra, así como la asistencia ¡ntegral de las masas campesinas.

El investigador que ¡ndague el por qué de c¡ertas y determinadas instituciones

juríd¡cas agrarias vigentes, o la neces¡dad de construir nuevas regulac¡ones sobre la

materia, es necesar¡o para que ex¡stan fundadas motivaciones que el legislador tuvo,

o tjene en cons¡deración para d¡c{arlas.

Dichas motivaciones, en Io esenc¡al, se orig¡nan en problemas de orden económico y

social que, ya sea por propia iniciaüva de la autoridad o por las exigencias sociales,

que es Prec¡so fesolver.

e) Factores económ¡cos: la reforma en la estruc{ura de la tenencia y explotac¡ón

de la tierra, en los países que por no haber resuelto su problema agrario asi

lo demanden, es un prerrequ¡s¡to fundamenial para la promoc¡ón del proceso

de desarrollo.

En lo esencial, ex¡ste un reclamo de orden popular para que el latifundio y otras

lcnnas ant¡soc¡ales de tenencia y explotación de la tiena, sean defn¡tiva y

prontamente subst¡tuidas por otras manerErs, en si justas, técnicamente aprop¡adas

para la activ¡dad agricola.
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Lo anotado, obviamenle conlleva cambios esenciales en el derecho de prop¡edad de

la üerra, a los cuales s€ opone de forma rig¡da, el rég¡men jurídico subyacente que,

porbl razón, es necesario subst¡tuir.

D Factores sociales: en los países suMesarrollados, se advierte de ¡nmed¡ato la

existencia de ser¡os problemas sociales. Ex¡sten reg¡ones, en las cuales ia

desnutrición, el hambre, las enfermedades de todo t¡po, la falta de vivienda, y

la falia de cultura forman parte de la prop¡a esencia nacional de ciertos

Países. 
¡

La agricultura advierte, en primer lugar un reduc¡do grupo social que es el dueño de

los ¡nstrumenlos, y med¡os de produc¡¡ón de manera especial de la t¡erra, y en

segu¡do lugar, las grandes masas c€mpesinas y proletarias que carecen de todo.

Las fuentes reales del derecho agrario, se encuentEm en los mismos faclores

económicos y soc¡ales que confrguran la estructura agrícola de un pais determinado.

La real¡dad económica y soc¡al, demanda camb¡os radicales en las relac¡ones de

producción, espec¡almente en lo que atañe al sistema de prop¡edad, tenencia y

explotac¡ón de la tiera.

"Coresponde a los sectores de recloría polít¡ca avanzada, tomar conc¡enc¡a de los

problemas, adoptar posic¡ón frente a ellos, y propic¡ar las med¡das más adecuadas y
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justas con claridad.

conven¡encia personal".

advert¡rlas, constituye un tema relac¡onado con la

g) Fuentes históricas del derecho agrario: se encuentÉn const¡tuidas por toda

aquella serie de documentos, que encieftm el conlenido de una ley o conjunto de

leyes.

No obstante, se lienen que contar con los elementos normativos precedentes de

carác{er histórico, teniendo que señalarse que ciertas fuentes son comunes a

determ¡nadas culturas.

I

En la invesügación del derecho, en su estrucluración por conducto del proceso

leg¡slaüvo que cada país adopte, en el ámbito de su aplicación, en sus diversas

elaborac¡ones doclr¡naÍas, las fuentes h¡stór¡cas resultan de un valor ¡ndiscutible.

Es de ¡mportancia la elaboración de estud¡os históricos acerca de la problemát¡ca

agraria, pa€ la detem¡nac¡ón de las fuentes del derecho actual.

foda ¡nstituc¡ón presente, o pasada, para set" comprendida a cabal¡dad y todas las

insütuc¡ones que eventualmente se pretenda que alcancen vigencia en el futuro,

t¡enen que ser referidas a los precedentes normativos que han formado parte de la

estructura juídica nac¡onal.

13 
Paz Cárcamo, cuillermo. Prcblemáüca agi¿ria. Pág 92.
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De s¡ngular importancia es el estudio de las fuentes históricas extranjeras, debido a

la incidencia que tienen en el derecho de cada pais.

El derecho castellano, constituye un importante precedente h¡stórico al tener

vigencia.

2.3. Defin¡ción de suietos del derecho ag€rio

"Son sujetos del derecho agrar¡o todas las personas ind¡viduales o mlect¡vas, cuyos

aclos u om¡siones las sitúan dentro del campo de la normatividad juríd¡ca agr:¡ria en

la soc¡edad guatemalieca'. 1e

2.4. Clasiticación de los su¡etos del derecho agrar¡o

Señalar una clas¡ticac¡ón de los sujetos del derecho agErio, sin tener como

fundamento la causa económ¡ca que fundamente su existencia, resulta ser un

ejercic¡o ac€démico sin importanc¡a acerca de la problemática jurídica.

Es por ende, que al abordar el tema de la determ¡nac¡ón de los sujetos, tiene que

acudirse de forma necesaria a las relac¡ones agrar¡as de producr¡ón imperantes en

un país específico, con el obietivo de prec¡sar qué lugar ocupan en él proc€so

productivo, y las relac¡ones que se encuentran en relación a la propiedad de los

medios e ¡nstrumentos ag¡ícolas de producción.

'n r¡r¿. pág 99.



En @nsecuencia, no tiene que formularse con carácter general y absoluto, una

clas¡ficac¡ón de las personas que ¡nterv¡enen en la relac¡ón jurídica agraria.

Cada país, por conducto de su m¡sma legislación, se encarga de contemplar las

c¡rcunstanc¡as o calidades que son determinantes de las cond¡ciones del sujeto del

derecho agrario.

a) Obreros agícolas: se pueden divid¡r en: obreros agrícolas prop¡amente

d¡chos; mozos colonos, y jornaleros.

- Obreros agrícolas propiamente dichos: se encuentran integrados por toda

aquella masa de trabajadores rurales, que venden su tuerza de trabajo a un

patfono y rec¡ben un salario en dinero. 
I

Por regla general, se encuentran adscritos a patronos individuales o a empresas

agrícolas que emplean, ambos med¡os capital¡stas de producción en la agricultura, y

para el efecto coniratan mano de obta asalariada-

- Mozos colonos: son trabajadores que viven, y laboran en lincas que no son de

su prop¡edad, rec¡biendo a cambio de su trabajo un salaío m¡xto, en especie

y en dinero, así como iambién t¡erra para cultivar como salario

complementario.



La s¡tuación anoiada, puede dar origen a confusiones en la clas¡fic€c¡ón de la capa

soc¡al a la que pertenece el mozo @lono, especialmente cuando éste efectúa sus

labores en lugares que todavía acusan resabios del sistema feudal de producción.

Los campesinos @lonos y sus variantes no son, de forma efect¡va, prop¡etarios

pums como pueden serlo los que habiüan en regiones en que la agricultura se

encuentra tecnificada.

No obstante lo anotado, el mozo @lono puede ser tomado en consideración como

proletar¡o rural debido a que su actividad esenc¡al cons¡ste en la realización del

traba.io product¡vo, ya que dicha act¡v¡dad crea labor, y produce plusvalía.

Jornaleros: labofan en manera no permanente en las f¡ncas, haciendas o

plantaciones en t¡empo de cosecha. El jomalero, tEbaja en ocas¡ones

acompañado de su esposa e hijos menores, lo que detemina con ello un

elevado n¡vel de explotación y de pobreza en su familia.

b) Campesinos: esta categoría es pos¡ble div¡d¡rla en: c€mpesinos pobres;

campesinos medios, y campes¡nos ricos.

Campesinos pobres: carecen de üerra, o la tienen en áreas tan pequeñas que

se ven obl¡gados a tomarla en arrendam¡ento, pagando para ello el prec¡o del

mismo en d¡nero o en especie.
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En el segundo de los casos, el tereno en el que viven, deb¡do a su exlensión, no

puede ser objeto por sí mismo, de cull¡vo en condiciones remuneratoria.

Practican una agricultura consumativa, y de bajo rendim¡ento. La fueEa de trabajo

de Ia familia campes¡na resulta exces¡va para la reduc¡da capacidad de la parcela.

Campesinos medios: se encuentran coloc€dos en una pos¡c¡ón intermedia

entre los campes¡nos pobfes y los rjcos. T¡enen lienas en efensiones

vadables, pero suficientes para satisfacer las neces¡dades de él y de su

familia. En ocasiones, producen excedentes que venden en los mercados

vecinos.

"Sus n¡veles de vida, sin ser elevados, son mejores que los del campesino pobre. El

c€mpes¡no med¡o, generalmente tiene una idea i[fund¡da de su ¡ndependencia, idea

proven¡ente de esa situac¡ón intermed¡a y de sus posibilidades de merc€deo, pero lo

c¡erto es que de manera paulat¡na cae en manos del terrateniente rico o del

comercjante usurero local, pediendo su tierra y engrosando las masas de

campes¡nos pobres'.20

- Campes¡nos r¡cos: son poseedores de extensiones de tierra más o menos

cons¡derables, las cuales tEbajan de manera personal. Utilizan mano de

obra asalariada y ceden pafte de sus terrenos, explotando a los usuarios o

productores directos.

20 
Calvo. Ob.Cit. Pág 92.



Su producción la destinan al comercio y buena parte al comerc¡o exterior.

El campesino rico con ffecuenc¡a tiene su residencia en lugares cerc¿tnos a sus

fincas, o sea en las cabeceras departamentales o municipales.

- Tenatenientes semibudales: tienen tieffa que por lo general no cultivan en

forma directa, o bien la entregan en arrendamiento a campesinos pobres

cobrándoles elevados precios por el alquiler.

El precio por el uso de la t¡erra, con frecuencia lo paga el campes¡no necesitado con

su m¡smo trabajo o con el producto en espec¡e del m¡smo, tal es el caso del mozo

colono anter¡ormente defi nido.

El tenateniente semifeudal, es por lo general absentista. Reside en la capital, o en
I

el extranjero por largos períodos y es poco corr¡ente que en forma personal se

ded¡que a trabajar sus tienas.

Su pfoducción, la destina al mercado exterior, sin re¡nvert¡r en la agr¡cultura sus

cuantiosas ganancias, que por lo general emplea en la compra de artículos.

c) Empresas capital¡stas en determinados procesos de la producc¡ón: emplean

maquinaria agrícola, abonos, brtilizantes, semillas selecc¡onadas y otros

elemenlos técn¡cos.
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Los capital¡stas, inv¡erten un porcentaje de utilidades pa€ ¡ncrementar el capital

constanle de sus empresas, que necesitan mano de obra mayormente calificada y

más lib.e

Los capilal¡stas, ¡nv¡erten un porcentaje de utilidad para incrementar el capital

constante de sus empresas, y neces¡tan mano de obra más calificada y más l¡bre.

Los dueños de estas empresas se dedican, a la producción y comercial¡zac¡ón de

productos desünados a los mercados externos.

Es bien frecuente, que los finqueros capital¡stas acudan a la formación de

soc¡edades anónimas para la producción en mayor escala.
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CAPíTULO III

3. El proceso agrario

"Todo proceso juÍíd¡co, acostumbra sér concebido como una serie sucesiva y

ordenada de actos oficiales y de las partes, cuya final¡dad cons¡ste en la obtención

de una decisión de autoridad competente". 21

Las disputas o controversias que pueden presenlarse en materia jurid¡ca agraria,

son b¡en frecuentes y d¡luc¡dadas por d¡st¡ntos procesos.

En algunas ocasiones, se acude a las normas adjet¡vas que hayan sido conten¡das

en los códigos de proced¡m¡entos c¡viles.

En otras se emplean procedim¡entos establec¡dos en los cód¡gos agrarios, o en las

leyes de reforma agraria.

_ Es de ¡mportancia, el anális¡s de¡ proceso agra¡io en senüdo estr¡cto, o sea, aquel

conjunto de actos que se encuentrE¡n destinados a resolver con base en el derecho

susianlivo, los problemas que emanan de una ¡njusta, y arca¡ca estructura agEria a

la cual, tanto el poder público como las masas campes¡nas tratan de reformar, por

med¡o de la legislación que para el efecto se ha adoptado.

2l 
i,tlendieta y Nuñez, Lucio. lntroducción al estud¡o d€t derecho agñrio. pág 90.
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En tal sent¡do, no habrá de considerarse las relac¡ones procesales judiciales

agrarias, s¡no las relaciones procesales adm¡n¡strat¡vas de esa índole.

3,1. El proceso agrario en sent¡do estr¡cto

"En toda relac.¡ón procesal agraria ex¡sten siempre, por lo menos dos sujetos: un

ente que pet¡ciona, reclama o demanda; y otro ente frente a quien se ejercitan tales

derechos, y que ostenta la faculiad o el poder de otorgar o no lo que se solicita,

mediante la resoluc¡ón corespond¡ente y la ejecución de la m¡sma por actos

coactivos si fuera necesario". 2

Lo señalado, no quiere de€¡r que de la relación agraria quede exclu¡da, en forma

absoluta la persona que evenlualmente pudiera ser agrav¡ada por la decis¡ón de la

autoridad adm¡n¡strat¡va.

3.2. Princ¡p¡G infomativos del proceso agrario

Ello, rev¡ste singular ¡mportancia dentro del proceso agE¡rio al establecer las

directivas generales que informan su desenvolvimiento.

También, se les denom¡nan pr¡nc¡p¡os, y no solamente entE¡ñan un problema de

técnica jurid¡ca, en lo que @ncieme a dotar al derecho sustantivo de normas

específ¡cas para su apl¡c€ción sino que, además, constituye una importante

actividad doc{rinaria cuyo objetivo es que tales d¡reciivas const¡tuyan una base

22 rbid- Pag sa-
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ideológica sólida en el aspecto d¡námico del derecho agrario, como en su apl¡cación

práct¡ca.

Los princ¡pios que tienen que gobemar la relación jurídico-procesal agraria,

emergen de las prop¡as características señaladas al derecho aglario.

Las mismas son las s¡guientes: naturaleza públ¡ca, carácter realista y objet¡vo;

esenc¡a democráüca; tutelar del trabajador campesino; índole económ¡co-social de

sus normas; constitu¡r un cuerpo de gaEntías mín¡mas irEnunciables para el

€mpesino.

También, se tiene que señalar que las auioridades erlcargadas de aplicar la ley y de

conocer el trám¡te del procedimiento agrario, deben consideE¡r las normas

sustant¡vas atend¡endo a las circunstanc¡as histor¡cas, sociales y económ¡cas.

En todo momento, se tiene que tener presente que el derecho agrar¡o modemo

presupone una reforma estructural en el régimen de tenencia de la tierra.

Uno de sus objetivos esenciales cons¡ste en la apl¡cación de la juslicia soc¡al en el

campo, otorgando a las masas campes¡nas una protecc¡ón preferente, al amparo del

pr¡nc¡pio un¡versalmente aceptado de que la tiena es para qu¡en la trab4a.

a) Principio del impu¡so procesal de ofic¡o: todo proceso agra¡io tiene que ser

actuado e impulsado de oficio, por las autoridades encargadas de apl¡car el

derecho sustantivo



S¡n destacar la in¡ciativa que pudiera proven¡r de part¡culares, el proceso agrario, en

v¡sta de los objefvos que persigue el derecho sustantivo, reciama que la iniciativa en

los tÉm¡tes inqimba, de irrma prei-.rente, al sector ofc¡al, a quien @nesponda

actuar s¡n que medie denuncia o querella.

El impulso procesal de ofic¡o, se complementa con las s¡guientes act¡v¡dades:

obligac¡ón de la autor¡dad, para ordenar que el actor subsane los defectos que se

encuentren contenidos en su demanda; solic¡tar de oflc¡o los documentos o

certifcac¡ones de los m¡smos, que se encuentren en las oficinas públicas o en poder

de particulares; rechazar las pruebas contÉ derecho, no ofrec¡das o impert¡nentes;

nombram¡entos de peritos y expertos.

F¡nalmente, el impulso procesal de ofic¡o prescinde totalmente de la instituc¡ón del

abandono

b) Pr¡nc¡p¡o antiformalista o de sencillez: el mismo, puede expresarse dic¡endo

que el desenvolv¡miento del proceso agrario debe estar regido por normas

s¡mples y senc¡llas, desprovistas de mayores solemn¡dades, con el objeto de

que los tÉmites tengan la máxima fluidez y la resoluc¡ón f¡nal, para que

advenga lo más rápidamente posible.

El proceso agrario, contiene fomas para llegar a la real¡zac¡ón de sus fines, pero

esas brmas, además de ser simples y sencillas, tienen que ser mínimas, en lo

eslrictamente indispensable par¡r no provocar anarquía en el procedimiento, n¡

v¡oleniar la garantía de defensa.



En el proceso agrario, el aspecto de foma siempre t¡ene que esiar supeditado a la

cuestión de fondo y cuando se susc¡ten problemas de ¡ntegracjón o de

interpretación, siempre l¡enen que resolverse.

En primer término, de confomidad con los principios del derecho agrario; en

segundo lugar, de acuerdo con la equ¡dad o la costumbre, en armonía con d¡chos

princ¡pios; y por últ¡mo, de conformidad con los principios y leyes de derecho común.

c) Princ¡p¡o tutelar: esie princip¡o anima al derecho agrario sustantivo, también

tiene que ¡nicrmar al derecho procesal que lo pone en movimiento. Las

normas de uno y de otro tienen la misma sustentación f¡losófica, tutelar a los

campesinos otorgándoles una proteccjón jurídica preferente.

Las autoridades enc¡rrgadas de conocer en el proced¡m¡ento agrario deben tomar

en cons¡derac¡ón, esenc¡almente el inteés de las masas campesinas.

d) Principio de economía procesal; se configura con la gratuidad del

procedim¡ento; celeridad o rap¡dez del mismo, I¡m¡tación de los recursos en la

mayor med¡da posible, la apelabilklad de las sentenc¡as.

Todo ello, con la final¡dad de desechar trámites que prolongarían la satisfacción de

ingentes neces¡dades del sector campesino.

"Tamb¡én, confoma el princ¡pio de economía procesal el costo mínimo o exención

total de gastos, especia¡mente en lo que concierne al uso del papel of¡cial, gratuidad
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de las cert¡ficac¡ones exped¡das por las oficinas públicas, anotaciones o

inscripciones en los registros de prop¡edad de inmueble'. 23

e) Principio de concentración procesal: el procedimiento agrar¡o, exige que el

mayor número, si no es que todos los actos procesales se reúnan o

concentren en una o muy pocas diligenc¡as, evitando con ello la disp€É¡ón de

las mismas, y Ios inc¡dentes que pudieran promoverse.

0 Principio de oralidad o ¡nmed¡ac¡ón: la ¡niciac¡ón, y los trám¡tes sucesivos del

proced¡m¡ento tienen que llevarse a cabo olalmente. Las gesüones, t¡enen

que hacerse de forma directa ante las autoridades agrarias, debiéndose para

el efec{o levantar las actas respectivas.

3.3. Problemas de técn¡ca ¡urfd¡ca en materia aglaria

La técnica del derecho o técnica jurídica como tamb¡én se Ie denomina, en un

sentido amplio s¡gn¡fica el conjunto de reglas y habil¡dades de orden público, pa€ la

búsqueda o creac¡ón, indiv¡dual¡zac¡ón, elaboración y aprovechamiento de las

fuentes de conoc¡miento jurídico, de las cienc¡as del derecho, y del ordenamiento

juríd¡co posit¡vo.

La técn¡ca jurídica, tiene como base el estud¡o de los problemas relacionados con la

aplicac¡ón del derecho objetivo a c€sos concretos, y cons¡ste en el adecuado manejo

de ¡os medios que perm¡ten alcanzar los objetivos que pers¡gue el derecho,

23 
C"tuo. Ob,cit Pág ss.
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ag¡egando que los mismos, se logran med¡ante conducto de la formulación, y la

aplicación de normas de donde se d¡stingue la técn¡ca de formulación, o técnica

leg¡slativa: y la técn¡ca de aplicac¡ón.

Dentro de esas dos posiciones doctrinar¡as, no excluyentes, es de importante

analizar la técnica de ¡nvest¡gación y la técnica de apl¡cación, no sin antes señalar

que la técn¡ca legislativa consiste en el conjunio de reglas y pre@ptos a que se l¡ene

que ajustar el leg¡s¡ador par¿¡ una adecuada elaboración, brmulación e

interpretac¡ón generE¡l de las leyes, y que la técnica forense, implica el correcto

manejo por parte del profes¡onal, de reglas, y preceptos tendientes a la obtención de

mejores resultados en su gestión como tal.

a) Aspeclo jurídico: admitiendo que la metodología, t¡ene que ser principalmente

jurídica, el poder público tiene que llevarse a cabo mediante cond¡c¡ones

históricas, y soc¡ales, y se encuentra competido a la adopc¡ón de una

determinada política agraria, en la cual el jurista tiene que estud¡ar el derecho

en relación a la polític€, y su final¡dad consiste en alcanzar un mejor desarrollo

de la misma.

Además, el jurisia tiene que alejarse de conc€ptos abstractos y de docirinas que

justifiquen el apoyo interior. Por el contrar¡o, se tiene que poner atenc¡ón en las

nuevas políticas, basadas en la real¡dad, y en las necesidades colectivas.
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El método, tiene que ser esencialmente jurídico, y alejado de preocupaciones

polít¡cas, pero sin ¡gnorar a la polít¡ca, es decir, una polít¡ca de altura, s¡n

desv¡aciones secia¡ias, u orilladas a la prcducc¡ón de satisfacciones personalistas.

b) Aspecto s¡stemático: el empleo de este procedimiento presupone, no

reglamentos sino preocupación por const¡tuir princip¡os leóricos que devengan

e¡ apl¡cac¡ón prác{ca.

Además, el empleo de Ia metodología, conlleva la estructuración lóg¡ca de los

aspectos básicos del derecho agft¡rio, los cuales se encuentran contenidos en las

normas jurídicas, de manera que éstas const¡tuyan un desarrollo armónico de iales

aspectos con fnes prácticos.

Una buena sistemát¡ca en el estud¡o del derecho agÉrio, permite deslindar los

preceptos juríd¡cos dentro del marco de las disciplinas jurídicas especiales:

demarcar lo que corresponde al derecho público y al derecho privado.

El estud¡o del derecho agrario, demanda el empleo de un conjunto de reglas o

pr¡ncipios que tienen que entrelazarse par¿¡ logar un orden que permita perc¡bir de

mejor manera el conocimiento de la materia.

c) Aspecto histórico: resulta por demás obv¡o, señalar la importanc¡a que para el

estudio y la invesfgac¡ón del derecho agrario, t¡ene el manejo de una correcta

metodología h¡stóíca.



I

Esia activ¡dad, que de una manera s¡mplista podria cons¡stir en establecer

semejanzas entre fenómenos juríd¡cos pasados y los que se viven en el presente,

¡nfir¡endo conclusiones sobre su origen común, puede profund¡zarse si se pasa de

simple mecán¡ca cpmparÉ¡üva de las formas .iuridicas, al descubrimiento de las

relaciones soc¡o-económicas que les sirven de fundamento.

Utilizar el método histórico en la ¡nvesi¡gac¡ón del derecho agrario, ¡mplica tener una

vivenc¡a de lo que en el pasado tueron las instituc¡ones agrar¡as.

El conocim¡ento de los comportam¡entos sociales, hac¡endo énfas¡s solamente en el

estudio de la normativ¡dad juríd¡ca formal, no solamente se traduce en una actividad

anticientífica s¡no que, necesariamente, produce resultados negatjvos.

Las leyes e ¡nstituc¡ones product¡vas en el campo, exigen para su correcto estudio

una inmed¡atr vinculación con la estructuE social de la zona rural.

d) Técnica de aplicación: de manera sucinta, puede señalarse que la técnica de

aplicación o técnica jurisdicc¡onal, consiste en el adecuado manejo de las

reglas y preceptos que sirven paft¡ alcanzar los fines que busca el derecho.

A diferencia de la té€n¡ca leg¡slat¡va pers¡gue f¡nes jurídicos generales, la

técn¡ca jurisdicc¡onal se orienta a la realización de final¡dades jurídicas

@ncretas-
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'La écnica de aplicac¡ón, conlleva una activ¡dad ¡ntelectual que se resume en el uso

de reglas y preceptos a que debe ajustarse la autoridad, para lograr los fines que le

ftja el ordenam¡ento juríd¡co". 2a

El proceso de aplicación del derecho a casos @ncretos, se descompone en varios

problemas. En materia agraria, los que destacan con mayor relevancia son los

relativos a la ¡nterp¡etac¡ón e integ€ción de la ley.

3.4. lnte¡pr€tación e integrac¡ón

e) lnterpretación: en términos generÍrles, la norma jurídic¿ agraria se interpreta

cuando el texto que la contiene es amb¡guo, posee acepc¡ones múlt¡ples, o su

construcaión es defectuosa, y hace difc¡l su procedirñiento.

En d¡cha situación, la autoridad facultada para aplicar el derecho se s¡túa en la

neces¡dad de ¡nterpretrrlo, y es decir, desentrañar el sentido de las expresiones

juríd¡c€s.

Las legislac¡ones de los diversos países, ftan preceptos para alcanzar que la

¡nterpretación se lleve a cabo de una manera depurada y técnica.

En d¡cho sentido, se pueden interpretar las leyes de conform¡dad con su mismo

espír¡tu, y con la h¡storia legislativa, coniome a las disposic¡ones de otras leyes,

utilizando la equidad y los principios generales del derecho.

2a 
Paz Cárc€mo, cuiller¡rÉ Problemática aoraria. Pág 23.



A pesar de que al precepto juridico agrario, le son apl¡c€bles todos los medios de

interpretación del derecho en general, es necesario ¡ndicar que la doctrina le ha

asignado a la labor ¡nterpaetativa en materia agraria en relación a ciertas

caraclerísticas.

Ello, genera que se admitan como válidos los principios que ¡nsuflan al derecho

agrario: realismo y objetjvidad, carácter democrát¡co, naturaleza económico-soc¡al,

tutelaridad, caÉcter públ¡co y const¡tución de un cuerpo de garantías mínimas pala

el kabajador campes¡no.

Con base a ello, s¡ b¡en no se destaca la posibilidad de que la rama juridica agraria

sea interpretada de conform¡dad con los med¡os comunes a todas las normas

jurídicas, ya que resulta conveniente señalar que, quien ejerce función jurisdiccional

y por ende, puede efec{uar los princ¡p¡os señalados.

Para, ello se i¡ene que ha hacer abstracción de los medios ajenos al sentido

¡ntrínseco de la materia, y que alejan la ¡nterpretac¡ón del carácter profundamente

humano de su conienido

f) lntegrac¡ón: los problemas de integrac¡ón, se presentan cuando el orden

jurídico vigente no se encuentra prev¡sto al caso somet¡do al conocimiento de

la autoridad encargada de apl¡car el derecho.

Dentro de la labor de integración, se tiene que acud¡r a determ¡nados preceptos

fúados por la leg¡slac¡ón para cubrir esos vacíos, ten¡endo siempre presente que
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d¡cha ac{ividad responde, al igual que la interpretación a los princ¡pios que

tundamenta el derecho agrario.

La problemática que entEña Ia técnic€ de aplicac¡ón del derecho agrario, al menos

en lo relativo a los países que no han logrado resolver el problema de la t¡erra,

exigen que qu¡en ejerza poderjurisd¡cc¡onal.

T¡ene que ocurir, ya sea realizando una labor ¡nterpretat¡va o una de ¡ntegración,

lleve a cabo su misión conservando el c€rácter eminentemente democÉtico, popular

y prot€ctor que tiene el derecho agrar¡o, y en d¡cho sentido, se t¡ene que tener

presente que el estatuto del agro, debe expresar los anhelos de un ampl¡o estrato

social para obtener, sin obstáculo alguno, mejoÍes condiciones de vida en el ámb¡to

material, espiritual y ético.

Es justo y apropiado reconocer, finalmente, que la legislac¡ón soc¡al guatemalteca,

abarc€ el derecho del trabajo como el derecho agrar¡o, y cuenta con un acertado

cuerpo de nomas juríd¡cas, en mate¡ia de ¡ntegración e ¡nterpretación de la ley.

De esa forma, el Artículo 15 del Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de ta

Repúbl¡ca de Guatemala regula que los casos no previstos por el m¡smo, por sus

reg¡amentos o por las demás leyes relativas al trabajo, ya que se tienen que

resolver, en primer térm¡no, de conform¡dad con los prjnc¡pios del derecho del

trabajo; en segundo lugar, de acuerdo con la equidad, la costumbre o usos locales,

en armonía con dichos princip¡os; y por último, de conlcrmidad con los principios y

leyes del derecito común.
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Para los ebctos de ¡nterpretac¡ón del m¡smo código, sus reglamentos y demás leyes

de trabajo, se tiene que tomar en cons¡deración, esencjalmente el interés de los

trabajadores en armonía con la conveniencia soc¡al.
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CAPíTULO IV

4. La agricultura

"Es el conjunto de técn¡cas y conocimienlos, para cultivar la tiena y la parte del

secloÍ primario que se ded¡ca a ello. En la m¡sma, se engloban los diversos lrabajos

de tratam¡ento del suelo, y los cultivos de los vegetales. La c¡encia que se encarga

del estud¡o de la agricultura, es la agronomía'. 2s

Abarca, todo un conjunto de acc¡ones humanas que transbrman al medio ambiente

nalural

1

Ello, con la finalidad de hacerlo mayormente apto para el crecimiento de las

siemb€s

Las diversas acljv¡dades relacionadas, son las que ¡ntegran el denominado sector

agrícola.

Las m¡smas, abarcan d¡cho sector y tienen su tundamento en la explotación de los

recursos de la üerra, la cual es iavorec¡da por las acciones del hombre, los alimentos

vegetales como los cereales, frutas, hortal¡zas, pastos cult¡vados y forrajes, fibras

empleadas por la ¡ndustria texil, cultivos energét¡cos y tubérculos.

" tbid. Pág 20.
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4.1. Reseña h¡stórica

El c¡mienzo de la agricu¡tura se encuentE en el período neolítico, cuando la

economía de las sociedades humanas evolucionó desde la recolección, la caza, y la

pesc€, a la agricultuaa, y ganadería.

Las plantas cultivadas, fueron el trigo y la cebada. Sus orígenes, se p¡erden en la

prehistoria, y su desarrollo se gestó en diversas culturas que la pracficaron de

manera ¡ndepend¡ente, como las que aparecieron en el denom¡nado crecjente fértil,

en las culturas precolombinas, y las culturas desanolladas.

Se pmdujo una transic¡ón gradual, desde la economía de caza, y recolección de

productos agrícolas.

Las razones del desarrollo de la agricultura, pudieron ser debido a cambios

climáticos, hac¡a temperaturas bien templadas.

Tamb¡én, las m¡smas pud¡eron deberse a la escasez de la @za, y de los al¡mentos

de recolecc¡ón, o b¡en a la desertización de amplias regiones.

La agricultura, s¡gn¡ñcó una reducción de la variedad de la d¡eta, creando para ello

un cambio en la evoluc¡ón de la especie humana, hacia los ind¡viduos más

vulnerables, y depend¡entes de un enclave en relación a sus predecesores.
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La ágr¡cultura y la dedicac¡ón de las mujeres a una maternidad intensiva, perm¡tieron

una mayor dens¡dad de población que la economía de caza y que la recolecc¡ón por

la disponibilidad de alimenlos, para un mayor número de ind¡v¡duos.

Con la agricri¡tuIa, las sociedades se vuelven s€dentarias y la prop¡edad deja de ser

un derecho solamente sobre los objetos móviles, para después trasladarlos también

a los b¡enes ¡nmuebles, y se amplía la d¡visión del tEb4o, y surge una soc¡edad b¡en

compleja, con acl¡vidades artesanales y comerciales especializadas, los

asentam¡enios agrícolas, y los conflictoe por la interpretación de l¡nderos de

prop¡edad, que dan origen a los primeros s¡stemas jurídicos y gubemamentales.

La nueva s¡tuación de la mujer, era reclu¡da en un espacio doméstic¡, excluyendo a

la misma de la economía, y de la vida soc¡al dando origen con ello al patr¡arcado.

a) La agricultura en la antigua Roma: duranle los pr¡meros tiempos de Roma se

cultivaban princ¡palmente cereales, legumbres, y hortalizas, pero durante la

época de la expansión republicana e imperjal, Ia agricultura erE¡ de gran

¡mportancia.

El campes¡no trabajaba con su familia, en un modelo literariamente ¡deal¡zado de

v¡da sencilla, pero con la expans¡ón territorial, la conünuidad delesfuerzo bél¡co, que

exigía un prolongado servicio militar de los ciudadanos, arruinó las pequeñas

explotac¡ones en benefic¡o del modo de producc¡ón esclav¡sta.
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Las técn¡cas agrícolas se basaban en el uso del afado romano- Otros de sus

aportes fueron algunas técnicas de regadío, y de abono.

b) Edad Med¡a: a lo largo de la misma, surgen importantes innovaciones

tecnológ¡cas, que aportaÉn algunos elementos positivos al trabajo de los

campesinos.

Las principales innovac¡ones en la agricultura med¡eval, se debieron al mayor

dinamismo del modo de producc¡ón feudal, que suponía para los siervos un mayor

¡ncent¡vo en la mejora de la producc¡ón que para los esclavos.

Las Partidas de Alfonso X de Casülla, def¡nen a los campes¡nos dentro de la

sociedad estamental como los que labran la tierra, y aquellas cosas por las que los

hombres tienen que v¡vir y manlenerse. Este c€mpesinato actjvo, fue la fuerza

fundamental del tÍab4o en la soc¡edad medieval.

La ¡nlroducción del uso de los arados pesados, perm¡t¡ó un cultivo mayornente

profundo, mientras que los suelos fÉgiles de la zona mediteráne¿ seguían

v¡nculados al arado romano.

Los recuBos que aportaba la agricultura y la ganadería, eran la base de la economía

y la t¡erra, y eran el centro de las relac¡ones soc¡ales, siendo la d¡stribución de sus

excedentes la que pemit¡ó la revolución urbana.
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La expansión agríc,ola de las tierras cultivadas, se llevó a oosta de la reducción de la

superfic¡e del bosque, y de la ¡ncorporac¡ón de tierras marg¡nales, y aunque

contr¡buyó al ffec¡m¡ento de la producción de alimentos, inev¡tablemente conducía a

las consecuencias negativas a los rendim¡entos decrecientes, lo cual esluvo entre

las causas lejanas o precondiciones de las crisis.

A pesar de los progresos, la agricultura medieval man¡festó siempre signos de

excedentes, y su estrecha dependencia de las condiciones náturales

b) Edad Modema: durante elant¡guo égimen, prolongaron el s¡stema económ¡co

feudal, espec¡almente en la agr¡cultura, pud¡éndose hablar de una

refeudal¡zac¡ón ev¡denle, en que se reaf¡rmó la posición predom¡nante de los

seño€s frente a los campesinos, que seguian s¡endo la ¡nmensa mayoría de

la población, pero que no tenían Posibilidad de comenzar la acumulac¡ón del

capibl necesaria, para la lransformac¡ón agrar¡a.

La ¡ntegrac¡ón de la economía mundial tras la era de los descubrimientos, perm¡tió

un intercambio de culüvos.

c) Edad Contemporánea: la ¡deología del liberalismo económico, propugnó la

liberac¡ón del mercado de t¡enas, y la ¡mposic¡ón de la propiedad privada

sobre ellas, con distintas man¡festaciones.
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La formac¡ón de mercados nacionales un¡ficados, implicaba la unificación de los

pesos y med¡das, y la liberizac¡ón de los prec¡os frente al anter¡or proteccion¡smo

mercant¡l¡sta, tarea que el de€potismo ¡lustEdo había iniciado desde supuestos

fisiócratas.

La falta de expectaüvas de lEbajo, en el campo paE¡ una población crec¡ente, y la

ruptura de las redes de solidaridad tradicionales en las paffoqu¡as rurales, condujo a

un imparable éxodo ru¡al, que alimentó los suburbios de las ciudades industr¡ales.

El uso de abonos químicos, la mecan¡zación, los estud¡os c¡entifcos de la

edafología, y la ingenieria agrícola transformaron la agricultura, a finales del s¡glo

XlX, en una activ¡dad s¡milar a la industuial, en cuanto a la conex¡ón con la ciencia y

tecnologÍa. No obstante, la dependenc¡a de la climatología, y a la periódica irrupción

de plagas, produjo periód¡cas crisis agrímlas.

La d¡v¡s¡ón del mundo en países desarrollados y subdesanollados, tuvo en la

agricultuE uno de sus'asp€clos: los primeros caracterizados por una agricultun¡

espec¡alizada, y de mercado con altos rendim¡entos.

La revoluc¡ón verde de la segunda mitad del siglo )C(, s¡gn¡f¡có un salto cualitativo en

la tecnificac¡ón dé la agr¡cultura en lodo el mundo, basándose en mejoras

tecno¡óg¡cas avanzadas.
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Simultáneamente, la evolución generalizada hacia una agricultura de mercado,

produjo contam¡nac¡ón de sue¡os, acuíferos, y una dÉstica reducc¡ón de la

b¡od ¡versidad.

d) La agricultura en la actualidad: la manipulación genét¡ca, la mejor gestión de

los nutrientes del suelo, y la mejora en el control de las semillas, han

aumentado enormemente las cosedtas por unidad de superf¡c¡e.

En la actualidad, la mecan¡zación ha reducido ia exigencia de mano de obra. Las

cosechas, son gene¡almente menores en los países más pobres al carecer del

capital, lecnología, y de los conocimientos científicos necesarios.

"La agricultura moderna, depende enormemente de la tecnología, y de las cienc¡as

fisicas y biológicas. La irrigación, el drenaje, Ia conservac¡ón, y la sanidad, que son

vitales para una agricultura exitosa, exigen el conoc¡m¡ento especial¡zado de

ingenieros agrónomas'. 6

La química agrícola, en cambio, traia con la aplicac¡ón de los fe¡"tilizantes,

insect¡cidas y fungic¡das, la reparación de suelos, y el análisis de productos

agrfcolas.

Las vaiedades de sem¡llas, han sido mejoradas hasta el punto de germinar

rápidamente, para adaptarse mayonnente breves en diversos cl¡mas.

2ó 
Prado Ponce, Eduardo. Deecho agrario. Pág 29.
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Otras técn¡cas modernas han contr¡bu¡do al desarrollo de la agr¡cultura,

Procesam¡ento y merc€deo.

4.2. Tipos de agricultura

Los tipos de agricultura, se div¡den de la s¡guiente forma:

a) De conform¡dad con la dependencia de¡ agua:

De secano: cons¡ste, en la agricultura producida sin aporte de agua por parte

del mismo agricultor, nutr¡éndose el suelo de la lluv¡a o aguas subterÉneas.

- De regadío: se produce con el aporte de agua por parte del agricultor,

med¡ante el sumin¡stro que se capta de cauces sup€dciales naturales o

arlific¡ales, o med¡ante la extEcción de aguas subteffáneas de los pozos.

b) De conformidad con la producción y su relación con el mercado:

Agr¡cultura de subs¡stencia: es la relaüva a la producción de la cantidad

mín¡ma de comida que se necesita, para cubrjr las necesidades del agr¡cultor

y de su familia, s¡n apenas excedentes que comercializar, siendo el n¡vel

téct¡co de h m¡sma pr¡miüvo.
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Agdcultura industrial: en la misma, se producen grandes cantidades, ut¡l¡zando

para ello costosos med¡os de producción, para la obtención de excedentes,

para po6teriormente comerc¡alizarlos.

Es típ¡ca de países industrializados, de los países en vías de desarrollo, y del sector

intemac¡onalizado de los países mayormente pobres. El n¡vel técn¡co, es de orden

tecnológ¡co, y se define como agr¡cultura de merc€do.

c) De conform¡dad con la obtenc¡ón del mayor rendimiento o la mínima

uül¡zación de otros medios de prcducción:

Agr¡cultura ¡ntens¡va: busca una producción grande en poco espacio, y

conlleva un mayor desgaste del s¡tio. La misma, es auténtica de los paÍses

industrializados.

Agr¡cultura extens¡va: se encuentE¡ bajo la dependencia de una mayor

superfic¡e, es decir, provoc€ menor presión sobre el lugar, y sus relaciones

ecológicas, aunque sus beneficios comerc¡ales suelen ser menoÍes.

d) De conformidad con el método y los objeüvos:

Agricultura trad¡c¡onal; utiliza los s¡stemas típ¡cos de

configurado la cultura del mismo, en períodos que

prolongados.

un

son

lugar, que han

más o menos



Agr¡cultura ¡ndustrial: se basa en sistemas intens¡vos, y se encuentr€t

enfocada a la producc¡ón de grandes cantidades de al¡mentos en menor

tiempo y espacio, pero con mayor desgaste ecológ¡co.

Agricultura orgán¡ca: se le denom¡na b¡ológica o ecológic€, con la m¡sma se

crean d¡versos s¡stemas de pfoducción que deben respetar las característ¡cas

ecológicas de los lugares, procuÉ¡ndo respetar las estaciones y las

d¡stribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando con ello la

fertilidad del suelo.

Agricultura natural: con la misma, se recogen los productos produc¡dos sin la

intervención humana y se consumen.

4.3. Agricultura y medio ambiente

La agricultura liene un gran ¡mpacto en el med¡o amb¡ente. Durante los últimos

años, algunos aspeclos de la agr¡cultura intensiva industrial, han sido mayormente

polémicos.

"La creciente influenc¡a de las grandes compañías productoras de sem¡llas y

productos quím¡cos, y las procesadoras de comida preocupan cada vez más tanto a

los agricultores, como al público en general'. 27

" rbid. Pág 31.
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El efecto sobre el entomo de la agricultura, ha causado que varias áreas fértiles

hayan dejado de serlo por completo.

Entre los problemas actuales, se encuentran los sigu¡entes:

- Contaminación por n¡trógeno y fósforomagnesio en ríos, lagos y aguas

subterÉneas

- Erosión delterreno.

- Agotam¡ento de m¡nerales del suelo.

- Salinización del suelo en zonas sec€s.

- Contaminación por res¡duos de pestic¡das del suelo, agua y aire.

- Causar desequilibrios en la b¡ota por el uso indiscriminado de pest¡cidas.

- Competencia entre los agrccombustibles y la a¡¡mentac¡ón.

4.4, Maqu¡nar¡a, equipo y herramienbs agrícolas

Las maquinar¡as, son los elementos que se emplean para encaminar la accjón

llevada a cabo por las fuezas laborales a base de energía.
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Por su parte, en el ámbito agrícpla, los mec€rn¡smos a motor que se ut¡¡¡zan en

dichas labores, al¡geran la producción y mejoran las técnicas de cultivo que deben

hace¡se.

Entre las máquinas agrícolas más utilizadas, se encuentran las siguientes:

a) Tractor: es una máqu¡na agrícola de bastante utilidad, con ruedas o c€denas

diseñadas para moverse con fac¡lidad en el terreno, y potencia de tracción

que perm¡te llevar a cabo grandes labores agrícolas, aun en terrenos

encharc€dos. Cuenta con dos pedales de freno, y está acond¡c¡onado para

ut¡l¡zar rastras.

b) Motocultor: es una máquina agrícola de un mismo eje, y se opera con

manec¡llas, suele tener med¡ana potencia, y puede ser bien versát¡l con los

numerosos implementos que se han venido desarrollando. Es la maquinaria

ideal, pala parcelas p€queñas o m¡n¡tundios, t¡ene escasa velocidad lo cual le

otorga una gran potenc¡a.

Aunque tamb¡én puede emplearse en parcelas relat¡vamente grandes, con un

asiento para el conduclor, su empleo ha venido s¡endo sustituido de forma parcial

por los traclores gr€¡ndes, que son esenciales en las labores de integración

parcelaria, siendo su uso lim¡tado a labores hortícolas, jard¡neria y ornamentos en

las parcelas m¡n¡fu ndistas.



Los implemenlos del motocultor

fum¡gadoEs, y el transporte.

Pueden variar desde las sembrador"as,

c) Cosechadora: o segadora, y consiste en una máqu¡na agricola de motor

potente, y un largo rastrillo que va delante de la máqu¡na, y g¡ra sobre un eje

horizontal.

Los equipos agrícolas, son un grupo de apar¿¡tos que fueron diseñados para abrir

surcos en la t¡ena, desmenuzar, y furtil¡zar el suelo y son los s¡guientes:

a) Arado: es un equipo agrícola que se encuentra diseñado para abrir surcos en

la t¡erra, se encuentra compuesto por una cuch¡lla, reja, vertedera, talón,

cama, ümón y mancer¡r, las cuales sirven para cortar la tiena, sostener las

p¡ezas del arado, fúar el tiro y serv¡r de empuñadura.

b) Rastra: es un equ¡po agrícola que se encuentÉ diseñado para desmenuzar

las partes o porciones de t¡erra, que han sido remov¡dos por el arado, y están

compues¡os por una armazón, que puede ser de madera y meial, los dientes y

el enganche que las une es el tractor.

c) Asperjadora: es un equ¡po agrícola diseñado parE¡ fumigar, está compuesta

por un depós¡to de líquido, bomba de pres¡ón, tapa, boc€, tanque y válvula de

pres¡ón, correas, manguer¿¡, llave y boquilla por donde sale el líqu¡do para

fum¡gar, sea insecüc¡da, fung¡c¡da o herb¡cida.

67



La asperjadora manual se coloca en la espalda del rociador, y esta lleva colocada en

la boca y nariz una mascarilla especial, para ev¡tar que los fuertes olores despedidos

por la sustanc¡a que expide la asperjadora le hagan daño.

d) Abonadora: es un equipo agrícola, que se encuentra d¡señado para distr¡buir

fertil¡zanles, y está compuestr por tres partes princ¡pales: tolva, depós¡to del

abono, y distr¡bu¡dor del fert¡l¡zanie.

d) Empacadora: es un equ¡po agrícola, diseñado par¿¡ empaquetar o empacar

las plantas.

Las henam¡entas agrícolas, son los instrumentos que se emplean para labrar la

tierra, cargar arena, desh¡erbar, remover la tierra, abrir zanjas, transportar abono o

material, y son las siguientes:

a) Barretones: son palances de acero terminadas del mismo metal, y tienen

además un mango de mediana longitud.

b) Carretillas: son carros pequeños que tienen una rueda, y sirven para cargar y

descargar material agrí@la, como arena, tiena y abonos.

c) Escardillas: son heramientas con extemo en forma de pa¡a, son de metrl con

un borde interior de filo co¡tante, y sirven para remover la tierla.
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d) l\4achetes: son herram¡entas diseñadas para cortar, y tienen una hoja de

acero larga y afll¡ada, unida a un mango de madeE.

e) Palas: son lám¡nas de metal, preferiblemente de acero y se usan paÉ labrar

la tierra, pueden además ser de punla, o de forma ancha. Cuentan con un

borde inferior @n bastante filo cortante, y mango largo de madera terminado.

e) Picos: son ¡nstrumentos que se encuentran compuestos de una parte de

acero cuyos extfemos, term¡nan en forma de pala rectangular, por un lado, y

por la tiena en forma vertic€|.

e) Rastrillos: están d¡señados para cubrir o rastrillar semillas, y cuentan con una

parte horizontal de metal, y forman d¡entes delgados o gruesos de

conform¡dad con el caso.

D Regaderas: son envases de metal, con depósito en iorma de cuchara

pequeña, de bordes bien afil¡ados y mango de madera, y sirven para sacar

semillas.

La d¡ferencia entre las maqu¡narias, equ¡pos y heramientas de conformidad con su

uso! radica en que las maquinarias se encrrgan de remover la tiera, mientras que

los equipos se encargan de ayudar al teneno, de deshacerse de lo que no debería

estar en la tierra, y las herramientas son de utilidad para tEnsportar y excavar un

nuevo cultivo.



4.5. Políticasagrarias

Son bien complejas debido a la nec€sidad de equilibral.la ecología, Ias necésidades

del país, y los prob¡emas sociales de quienes v¡ven en el campo.

La agric ltura, es un lema clave en la lucha de la justicia global. A pesar de que

existe un exceso de cdmida en los mercados mundiales, que hace que los precios

caigan de manera cont¡nuada, aún no se ha resuelto el problema del hambre en el

mundo-

La rápida pérdida de tierras cultivables, y la d¡sm¡nución de la cant¡dad de agua

dulce que s€ encuentra disponible, se ut¡l¡za para la agricultura, y ello es una de las

pr¡nc¡pales causas de la pobreza.

La lucha contra el hambre, no es posible soluc¡onarla sin la ex¡stenc¡a de una

profunda reforma de polític€ agraria global.

Los países r¡cos protegen a sus agricultores, bien sea med¡ante la producción, y a

través de fuertes aranceles a los productos extlanjeros. Ello causa, que los

agricultores de países pobres se vean ¡ncapaces de compet¡r en igualdad de

cond¡cjones, por lo que en la actual¡dad existe una gran oposic¡ón por parte de

muchos sectores a estos apoyos.

El sector agrario, es el de mayor ¡mporlancia en la economía romana. Aunque no

se llevó a cabo n¡ngún avance técnico de consideración, con relac¡ón a épocas
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precedentes, existe un importante desanollo del regadío, de los injerlos, y de la cría

de animales para la ganadela.

Los ¡nstrumentos básicos de trabajo serian las azadas, las palas, un rudimentario

arado, y los lastr¡llos, distingu¡éndose entre pequeñas y grandes explotac¡ones.

Las pequeñas explotaciones, adquieren un mayor auge en el momento de la

conqu¡sta, cuando la mayoria de la ciudadanía se dedicaba a la agr¡cultura. Los

territoios anebatados a los pueblos vencidos, son repartidos entre los c¡udadanos

romanos, estrbleciéndose nuevas c¡lon¡as.

La competencia ante las grandes explotaciones, mot¡vó una ¡ngente oleada

migratoria de campes¡nos, aumentándose con ello el número de gentes que v¡vían

de la beneficiencia estatal.

Los que resistieron, so¡amente pudieron contar con la mano de obra personal, y la

de su fam¡l¡a, que cuando er¿r escasa no dejaba otra soluc¡ón que la emigración, o el

a¡slamiento en el ejérc¡to.

Las grandes explotac¡ones agrÉ¡rias, no tienen que ser confund¡das con los

latifund¡os. El popietario, nunca trabajaba en la e&lotac¡ón sino que eran los

jomaleros, esclavos, o ¡ncluso los colonos que llevaban a cabo las labores agríco¡as.

Muchas de ellas, se dedicaban en exclusiva a la ganadería. La concentración de

espacios agrícolas en pocas manos, no dejó de ser, en ocasiones, motivo de

preocupación.
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CAPíTULO V

5, El derecho de ped¡r el acotam¡ento de tierras por parte de loa comu¡eros

para su explotac¡ón agrícola en Guatemala

Es fundamental el anál¡s¡s juridico del derecho de pedir el acolam¡ento de tierras por

parte de los comuneros, para su explotación en labores agricolas regulado en el

Código C¡v¡l en el Artículo 496: "Cada uno de los @muneros en una t¡erra podrá

ped¡r que se acote una parte proporcional a su cuota, para explotarla con laboes

agrícolas. Si los demás comuneros se negaren a concedérsela podrá acud¡r al juez

local para que resuelva. Otorgada la parcela, los gastos y los frutos de élla

pertenecerán exclus¡vamente al cpmunero que la haya obtenido'.

5.1. ExplotaciónagrÍcola

Se consideran las siguientes categorías de personalidad, o de condic¡ón jurídica:

2.

1. Persona fís¡ca: el t¡tular es una persona individual, o un grupo de perionas

¡ndividuales que explotan en común las tierras y gansdos, es la persona que

t¡ene mayor participac¡ón en las ¡esponsabil¡dades financ¡eras y económ¡cas.

Persona juríd¡c€: las pefsonas jurídicas son las corpori¡ciones, asociaciones,

tundac¡ones reconocidas por la ley, y las asoc¡ac¡ones de interés particular ya

sean civiles, mercantjles o industriales. Se establecen las sigu¡entes clases:
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sociedad, enlidad pública, cooperativa de producción, y las soc¡edades

agrarias de transbrmac¡ón.

"El jefe de la explotac¡ón es la persona responsable de la geslión agrícola, que por lo

gener€¡l es coincidente con el tilular de la explotac¡ón, aunque tamb¡én puede ser

una persona de su famil¡a, o blen cualquier otra persona. En cada explotac¡ón,

solamente ex¡ste un jefe de explotación a efectos censales'. 28

La coniabilidad agrícola, es todo el reg¡stro que se lleva a cabo de manera

sistemática y regularde los ingresos y gastos cofi¡entes. Permite el establec¡m¡ento

de un balance de resultados, tras el c¡erre del ejercicio contable, y sirve de base al

jefe de la explolac¡ón para la gestión de la misma.

Dentro de una m¡sma explotación, pueden haber tierras bajo diversas formas de

tenenc¡a: una consisle en la explotación d¡recta, en la que el prop¡etario es el que

explota de forma directa la tieffa.

La otra manera, consisle en el arrendamienlor en el que un contrato v¡ncula al

propietario y al arrendatar¡o.

En la explotación directa familiar, se produce la confusión entre prop¡edad y

empresa. El pr"op¡etario, es el dueño de la t¡erE y de los medios ¡nstrumentrles de

prpducc¡ón.

23 
Toledo Peñate, Marjo Auqusto. Apunt6 p¡ra un dGrBcho agñrio guatemalteco. Pág 44.
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La d¡mens¡ón óptima de la explotac¡ón, depende de las técnicas y del s¡stema de

cultivo elegido. La modificac¡ón de uno de estos aspectos, puede hacer que una

exploiac¡ón fam¡liar, hasta entonces rentable, lleve a una situación de insufic¡enc¡a o

de exceso de supefficie.

En los países con economía industrial, la evoluc¡ón técnica permite elévar el lím¡te

de dimensión por debajo del cual las explotac¡ones exces¡vamente pequeñas, no

pueden adaptarse a los métodos de trabajo más product¡vos.

La explotación d¡recta de la gran propiedad, @nsiste en la explotación de una gran

propiedad por pade de un dueño, con la ayuda de un personal asalar¡ado y

jerarqu¡zado. Existen varios tipos:

El lat¡fundio tradic¡onal: la exploiación se encuentra dirigida por un

adm¡nistrador, el cual recibe un sueldo por su trabajo. El administrador, es

quien reduta la mano de obra oecesar¡a para llevar a cabo las labores de la

propiedad. Puede reclutar la mano de obrE¡ en soc¡edades que dependen del

prop¡etario, pagándol$ el trabajo bien en especie o en dinero. También,

puede redutar la mano de obra en sociedades no dependientes del

prop¡etario. En dicho c€so, se contrata a los obreros por una jomada.

La g¡an prop¡edad en la economia indusirial: el administEdor organ¡za el

trabajo, de manera que se ut¡l¡ce la menor cantidad posible de mano de obrat

agricola. El trabajo se div¡de en: tareas de mec€nización relativas a las que la

máqu¡na y el traclor reemplazan a los obreros, tareas cubiertas por obreros

a)

b)



contratados anualmente, y tareas de carácter estacional para las que se

recluian a equ¡pos.

c) La gran prop¡edad especulativa: en algunos c€lsos ese lim¡te, llega a una

manera de explotac¡ón s¡n empleo permanente. Debido a que la agricultura

es esp€c¡alizada, se intmducen grandes máquinas para llevar a cabo las

tareas. Por lo general, el administrador vive solamente en estas enormes

popiedades, o b¡en vive en otro lugar, y únicamente real¡za visiias de

insp€cción.

d) La plantación: en su origen, la mano de obra de las plantaciones estaba

@nstjtuida por esclavos.

5,2. Losarrendam¡entos

El anendamiento de la üena, se lleva a cabo de diversas formas. La disünción

frecuente es la que se hace enlre arrendatar¡o, que adqu¡ere el derecho de explotar

la üerra por un üempo establecido en el contEto que f¡rma con el propieiario, en el

que se estipula la cuantía del affiendo, y el aparcero, que es obligado a entregar una

parte estipulada de sus cosechas.

Por lo general, el anendatario es quien ¡leva a cabo las invers¡ones necesarias en la

explotación, mientras que el aparcero solamente lleva a cabo una parte de ellas.

lM¡entÉs que el arrendatario ut¡l¡za la tieffa de conformidad con su conveniencia,



todas las inic¡at¡vas que el aparcero tome por su cuenta, üenen que constar en la

aprobación del pop¡elario.

La lcrma de tomar a cargo una explotac¡ón, depende del cap¡tal móv¡l del cual

d¡sponga el e&lotador. La elevac¡ón del n¡vel técn¡co de la agricultura, requ¡ere

continuar @n las ¡nversiones.

La renta a pagar por el anendataÍio. se cálcula en función de la capac¡dad

product¡va del suelo, y del cap¡tal ¡nvert¡do en la compra de la t¡erra.

En los casos de la renta fta en dinero, toda ¡nflación seguida de un aumento de

precios, es desfavorable al prop¡etario.

"La aparcería, aunque perm¡te la explotac¡ón a campesinos desprov¡stos de capital

¡nicial, presenta para el aparcero un inconven¡ente, y t¡ene que repartir con el

prop¡elario el incaemento de su producción". 2e

En la mayor parte de los c€sos, las difurencias jurídicas que existen entre

arrendata¡ios y aparceDs son inexislentes en la realidad, y sus condic¡ones

económicas y sociales son bien s¡milares.

'n tud, Pág 49.
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5.3. El trabajo agrlcola en Guatemala

El Ctu¡go de Trab4o, Decreto 1441 del Congreso de la Reapúbl¡ca de Guatemala el

trabajo agrícola en los s¡gu¡entes articulos:

El Art¡culo 138 del Cod¡go de Trabajo Decreto 1{41 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala regula: 'Trabajadores campes¡nos son los peones, mozos, jomaleros,

ganaderos, cuadrilleros y otros análogos que realizan en una empresa, agrícola los

trabajos prop¡os hab¡tuales de ésta.

La definicjón anterior no comp¡"ende a los contadores n¡ a los demás trabajadores

intelectuales que pertenezcan al personal adm¡nistrat¡vo de una empresa agrícola o

ganadefa".

El Artículo 139 del Cod¡go de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatema¡a: 'Todo trabajo agrícola o ganadero desempeñado por mujeres o menores

de edad con anuenc¡a del patrono, da el carácter a aquéllas o a éstos de

trabajadores campesinos, aunque a d¡cho trabajo se le atribuya la c€l¡dad de

coadyuvante o complementario de las labores que ejecute el trab4ador campesino

jefe de fam¡lia. En consecuencia, esos trabajadores campes¡nos se cons¡deE¡n

v¡nculados al expresado patono por un contrato de trabajo".

El Articulo 140 del Ctu¡go de T€bajo Decreto 1441 del Conoreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala regula: "No pueden ser representantes del patrono o inlermediarios en

una empresa agfícola o ganadera:

a) Los que hayan sido hab¡litadores de jornaleros.
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b) Los que se ded¡c€n a promover a ejercitar alguna de las activ¡dades a que se

refiere el Artículo 70;

c) Los trabajadores al serv¡cio del Estado o de sus instituciones, salvo que se

trate de empresas agrícolas o ganaderas propiedad de uno y otras, o que estén b4o

su administrac¡ón;

d) Los ebrios hab¡tuales; y

e) Los que no demuestren ser de buenos antecedentes y costumbres, ante la

lnspección Gene€l de Trabajo, s¡n cuya autorizac¡ón escrita no puede ninguna

pen¡ona actuar mmo representante del patrono o como ¡ntermediario de éste".

ElArtículo l4l del Cod¡go de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala regula: 'Los representantes del patrono que se dediquen al

reclutamie¡to de trabajadores campes¡nos, además de la autorización que determina

el Artículo anterior, neces¡tan de una carta, poder suscrita por aquél para ejerc€r sus

act¡v¡dades.

Dicha carta poder debe extenderse por duplicado y una copia de la misma debe

rem¡t¡rse al departamento Admin¡stÉt¡vo de Traba.io. La otra copia debe quedar en

poder del representante del patrono y éste no puede hacer uso de ella sí la

lnspecc¡ón General de Trab4o no le pone su "v¡sto bueno'al p¡e de la misma.

La expresada carta poder debe renovarse cada año.

Los reclutadores de kabajadores campes¡nos deben percibir de su patrono un

salario ñjo y queda prohibido a éste darles grat¡ficac¡ones o emolumentos

adicionales por los servic¡os que les presten en el eje¡cicio de su podef.
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ElArtículo 142 del Código de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de ¡a República de

Guatemala regula: "Es obligación del palrono o de su representante exigir al

trabajador campes¡no, antes de contratarlo, que le presente el documento a que se

refiere el Artículo 92 como prueba de que ya terminó su contrato inmediato anlerior

con otra empresa agricola o ganadera.

S¡ él @nlralo inmediato anterior de dicho trabajador fue verbal, el palrono o su

representante puede también exig¡r la presentación de la constancia a que alude el

Artículo 27, párrafo final'.

ElArtículo 143 del Código de Trabajo Decreto 1441 delCongreso de la Repúbl¡ca de

Gualemala regula: 'Es obl¡gac¡ón de la lnspección General de Trabajo institu¡r a los

trabajadores campesinos en el senüdo de que deben exigir, en defensa de sus

intereses, ia exh¡b¡c¡ón de la carta, poder que indica el Articulo 141 antes de

contratar sus seryic¡os con un reclutador de trabajadores.

Las autoridades departamentales y municipales deben coopeEr con la Inspecc¡ón

en el cumplim¡ento de la obligac¡ón indicada".

El Artículo 144 del Cód¡go de Trabajo Decreto '1441 del Congreso de la República de

Guatemala regula: "Con el objeto de mejot aplicar los princ¡pios y disposiciones de

este Código a las empresas agricolas o ganaderas y a los trabajadorcs campesinos,

el Organ¡smo Ejecutivo med¡anté ac¡jerdos emit¡dos por conducto del Ministerio de

Trabajo y Previs¡ón Social, debe reglamentar el presente capÍtulo sobre las

sigu¡entes bases:
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a) Los reglamentos respectivos pueden ser apl¡cables a todo el tenitorio de la

repúbl¡ca o a sólo una región determ¡nada, y, en todo caso, se han de d¡ctar oyendo

de ptevio a los patronos y fab4adores que resulten afeclados;

b) D¡chos reglamentos deben em¡tirse tomando en cuenta los usos y costumbres

de cada local¡dad; y pueden aumentar las ga¡antías mínimas que el presente Cód¡go

oiorga a los trabajador"es cámpes¡nos, en todos aquellos casos en que los

correspondientes palronos acostumbren dar, deban legalmente o puedan por su

capac¡dad económica, sum¡n¡strar prestac¡ones mayores a esos tft¡b4adores, tales

como se.vicio médico y med¡c¡nas, viáücos, escuelas y maestros, gastos de

defunc¡ón y de maternidad; y

c) S¡empre que los menc¡onados reglamentos contengan alguna disposición

relacionada con los serv¡c¡os que preste o pueda prestar el lnstituto Guatemalteco

de Seguridad Social, es ¡ndispensable requer¡r su op¡nión y aprobación prev¡amente

a la promulgac¡ón de los m¡smos, con el exclusivo lin de llegar a un coord¡nam¡ento

que eüte dupl¡cación de cargos para los patronos o dupl¡cación de esfuezos o de

beneficios a favor de los trabajadores".

El Artículo 145 del Código de Trab4o Decrto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala regula: 'Los trabajadores agícolas tiene derecho a habitac¡ones que

reúnan las cond¡ciones hig¡én¡cas que fijen los reglamenlos de salubrjdad. Esta

dispos¡ción debe ser impuesta por el Ministerio de Trabajo y Previs¡ón Social en

forma gradual a ¡os palonos que se encuentren en posib¡lidad económica de cumpl¡r

dicha obligación'.
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5.4. Formas de explotación agrícola

'El pínc¡pio de la economia soc¡al¡sta, cons¡ste en la sust¡tución de la explotación

indiv¡dual por una explotación colectiva. Cuando no existen grandes propiedades,

se l¡mita la prop¡edad individual, fúándose su efensión y d¡str¡buyendo tierras de

forma gratuita entre los minifundistas y los campes¡nos sin t¡erras". 30

El reparto de üeras entre los c€mpes¡nos más pobres, no resuelve la s¡tuación a no

ser que se otorgue ayuda técnica. Por ende, el Estado faciliiaba el equ¡pamiento

técn¡co y const¡tufa coope€tivas de producción.

Pero, en general, los campesinos se oponían a la fusión de sus bienes debido a que

ello s¡gnificaba la pérd¡da de sus l¡bertades ¡ndividuales de in¡ciativa.

5.5. Anális¡s del derecho a ped¡r el acotamiento de t¡erras por parte de los

comune¡os para la explotac¡ón agrícola

Es esencial el anál¡s¡s del derecho a que se pida el acotamiento de tierras por parte

de los comuneros para economia libera, para así perm¡tir la cooperac¡ón económica

que ofrece soluciones a la problemática que enfrentan las explotaciones agrícolas,

como los son: la ¡ncapacidad para poder d¡sponer de nuevas técnicas y de una

financiación segura.

'o Prado. Ob.cit. Pág +t.
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Es esencial que se permita la posib¡lidad de utilización de máquinas de gÍan

potencia, med¡ante la compra de maquinaria que nunca se encontraría al alc€nce de

los pequeños prop¡etar¡os.

La superñcie toial de la explotación de la t¡era, la constituye la superfic¡e de todas

las parc€las que la integran, es decir, la superfic¡e que es propiedad dei t¡tular, la

superficie arrendada a otrE¡s personas y la superfic¡e explotada de mnformidad a

cualquier otro rál¡men de tenencia. Una parcela, cons¡ste en la exiensión de t¡erra

que se encuentra bajo una sola l¡nde, es dec¡r, que se encuentra rodeada de terreno,

ediicjos y aguas no pertenec¡entes a la explotación, y a la un¡dad de superfic¡e es la

hec{área.

La superfic¡e agrícola, cons¡ste en el conjunto de tieras que han s¡do labradas y

tierras para pastos permanentes. Las tierras labradas, se encuentran constjtuidas

por cultivos herbáceos, huertos famil¡ares y cultivos leñosos.

La superfic¡e total de una explotac¡ón agrícola con tienas, se clasifca de

conformidad con su aprovechamienlo en:

a) Tienas labradas: reciben cu¡dados ei-.ctuados con arado, azada, y grada, y

en ella se d¡st¡nguen los siguientes cultivos:

Culüvos herbáceos: se encuentEn const¡tu¡dos por plantas cuya parte aérea

üene cons¡stencia herbácea.
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Barbechos: son tierras que han permanec¡do en descanso durante el curso

de la campaña, sin ningún cult¡vo, pero que han rec¡bido algunas labores. Se

¡ncluyen las tjenas sembradas para abono en verde.

Huertos familiares: son las superficies destinadas al cultivo de producios

hortofrutícolas.

Cult¡vos leñosos: se encuentran constituidos por planias cuya aérea tiene

cons¡stencia leñosa. Ocupan la tiera durante largos períodos, sin la

necesidad de ser transplantados después de cada cosecha.

b) Tieras pan¡ pastos permanentes: son las tierras ded¡cadas al cultivo de

hierbas, sin que se incluyan en la roiac¡ón de cultivos, y ex¡sten var¡os tipos:

Prados permanentes: son las t¡erras que se dedican permanentemente a la

producción de h¡erba. Son zonas de determ¡nado grado de humedad.

Otras superfc¡es util¡zadas pala pastos: son otros terTenos y se ut¡lizan como

pasto para elganado. Se incluyen en el mismo los pastos. Se distinguen los

s¡gu¡entes tipos:

Edal: es el terreno que se c€r¿¡cteriza por su escaso rend¡miento, y porque no

proporcjona ningún aprovecfi am¡enlo ganadero.
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Espartizal: es el tereno poblado de esparto, cuya producción no se recolecta,

y se ha obten¡do algún rendim¡enio que t¡ene que registrarse dentro de los

cult¡vos leñosos-

Matorral: es elteneno en elque predom¡nan los arbustos espontáneos.

Especies arbóreas iorestales: son referentes a las superficies de especies

arbóreas ¡orestales, que no son ulil¡zadas con fines de c€rácter agrícola ni con

otros f¡nes disüntos de los brestales. Además, se incluyen las superfic¡es

cubiertas de árboles o arbustos forestales que ejercen pr¡nc¡palmente una

func¡ón de protección, así como las líneas de árboles que hay fuera de los

bosques y los l¡nderos arbolados. Las superficies agricolas, se clas¡f¡can en

función de las espec¡es ar6reas que componen la población.

- Otras superfic¡es: son t¡enas que forman parte de la superficie total de la

explotac¡ón. Tanto las t¡enas labradas, como las de pastos permanentes

pueden ser de regadío.

La mano de obra fam¡l¡ar Ia integran el t¡tular, su cónyuge, y otros miembros de su

famil¡a que laboren en la explotac¡ón, ya sea de manera conlinua o eventual, tanto

si so¡ asalariados como s¡ no lo son. Esta caracleríst¡ca, se recoge de las

explotac¡ones cuyo titular sea de persona fis¡ca.
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La mano de obra no familiar, se encuentr¿r integEda por contraprestac¡ones en

d¡nero, espec¡e o ambas cosas a la vez por su trabajo en la explotac¡ón. Abarca a

¡os asalariados fijos, y aljefe de la eplotac¡ón, y los asalariados eventuales.

La defin¡ción de granja incluye el ganado, p.oducc¡ón láctea, aves, frutrs, cría de

an¡males pa€ p¡eles, gEnjas de áriloles, de producc¡ón y d¡stribución de verduras

en gran escala, plantac¡ones, ranchos, v¡veros, praderas, invemaderos y otras

estructuras similares ut¡lizadas princ¡palmente para Ia cria de merc€ncías, hortícolas

y agfícolas.

Por su lado, el trab4o en el huerto poné al ser humano nuevamente en contaclo con

la tierra, con los procesos de la vida, con los tiempos y c¡clos de la naluraleza y, sí lo

hace de manera comun¡taria, con las otras personas con quienes comparte el

trabajo y la cosecha.

Consiste, en una lranslcmación cualitaliva de la foma de relación entre los seres

humanos y con la naturaleza. La labor en la agricultura, compl.ende un elevado

número de funciones a llevar a cabo, como lo son la organización del huerto, la

elección de! tereno, la prepar€¡c¡ón inicial del suelo, la rotación de los cultivos, la

preparación ¡n¡cial del suelo, la preparac¡ón ¡nic¡al frme, el r¡ego y la producción de

semillas.

Es esencial tener conoc¡m¡ento de las características del suelo que se va a trabajar,

paÉ de esa maner¿l determinar el tipo de laboreo, que t¡ene como objelo facilitár la



¡nmrporac¡ón del agua, alimentar y el¡m¡nar las plantas que comprometerían el

desarrollo de las cult¡vadas.

La época en la que se llevan a cabo las labores agrícolas es de importanc¡a, para

que las mismas sean efectuadas en condiciones favorables. Se tiene que tomar en

considerac¡ón el t¡empo atmosférico: ni fío ni cal¡ente; la tierra: ni demasiado

húmeda, ni demas¡ado seca; las caracferísticas del teffeno: arc¡lloso, arenoso o

c€lizo; el momento ópt¡mo para cada cosecha, el tipo de cultivo y las rotaciones y

asoc¡ac¡ones favorables.

Con la preparación del suelo, se busc€ la destrucción de las malezas y res¡duos de

cultivos anteriores, el aumento de la capac¡dad de ¡nfiltEción y retención de agua y

del suelo, ¡ntercamb¡o entre el suelo y la atrnósfera, la penetración de las raíces, el

aumento de la dispon¡bilidad de nutrientes y la act¡vidad microb¡ana.

En la preparación del suelo inlerv¡enen tres pasos, siendo los mismos los que a

cont¡nuac¡ón se explican brevemenie:

a) L¡mp¡eza del leffeno: consiste en el¡minar las malezas y el reslo de las

cosechas anteriores, con la t¡nal¡dad de fac¡litar las labores de preparación de

suelo y e¡lo se efectúa normalmente con el elemento empleado para el

desmalezado.



b) Nivelac¡ón: es relativa a emparejar el terreno, con la f¡nalidad de ev¡tar el

encharcam¡ento de agua en el área de s¡embra, favorec¡endo de esa iorma el

control de las enfermedades y el indebido desarrollo de las plantas débiles.

c) Susolado: esta labor, se lleva a cabo después de efectuado el nivelado y

cons¡ste en fracturar o romper el suelo compaclado o la capa impermeable,

para de esa forma, mejorar cons¡derablemente la estructura, y con ello fac¡l¡tar

el movimiento del aire y del agua.

Los terenos arc¡llosos no se pueden trabajar con exceso de humedad, se vuelven

pegad¡zos, y al sec€r icrman gruesos terrones, y compactos que lim¡tan el desarrollo

de las plantas. Además, retienen mucha agua, y las plantas no pueden uül¡zar la

materia orgánica o los restos de vegetales frescos. En las capas super¡ores de

esos tefTenos, existe una mayor cantidad de m¡croorgan¡smos, los cuales se

enca¡gan de transformar la mater¡a orgán¡ca en minerales.

Con el laboreo, se busca la ex¡stenc¡a de condic¡ones óptimas para el desarrollo de

las cosechas, y no se pGtende ¡nverlir el perfil de fert¡lidad del suelo. Los surcos, no

t¡enen que ser profundos, y es aconsejable evitrr la maquinaria pesada.

Med¡ante el anális¡s juríd¡co y doc{rinario del derecho de ped¡r el acotamiento de

tier¡as regulado en el Articulo 496 del Cód¡go Civil, se establece la importancla legal

de c€da uno de los @muneros pa€ acotar una parte pfoporc¡onal a su cuota, y así

explotarla mn laboles agrícolas.



CONCLUSIONES

'1. La explobción agrícola se encuentra ¡nlegrada por la mano de obra de las

peÍsonas que llevan a c€bo actividades humanas para la explotación agrícola,

y compEnde el trabajo de organización y gest¡ón, el trabajo para la s¡embra,

cultivo, y recolección de las cosechas, el trabajo para el ganado, el trabajo de

almacenamiento y acondicionam¡ento de la explotación y el trabajo de

entreten¡m¡ento de ed¡fic¡os, maqu¡naria e instalac¡ones.

2. No ex¡ste un adecuado Ég¡men de ienenc¡a de la t¡ena y profes¡ona¡¡zación

de mano de mano de obra agrícola, que permita el cumplimiento de labores

que perm¡ta que se asegure el derecho de que se pida el acotamiento de

tierras por parte de los @muneros en Guatemala.

3. El incumplim¡ento de los comuneros, par¿¡ que se p¡da el acolamiento de

t¡erras, no perm¡te el reconocimiento de la obtenc¡ón de créd¡tos, abonos y

al¡mento pa€ elganado a un buen precio, asícomo tampo@ ex¡sten cursos

técnicos y e¡ hc¡litam¡ento al agr¡cultor de todos los avances relac¡onados con

nuevos cult¡vos y nuevas técnicas.

4. La ¡nex¡stencia de una adecuada exploiacjón agrícola, dédvada del ¡ndebido

acotam¡ento dé tjerras por parte de los comuneros, que perm¡ta el desarrollo

óptimo de labores agricolas, el mejoram¡ento de la c€l¡dad y la cantidad de las

@secfias, no permite el cumplimiento de acciones meénicas encargadas de
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que se aseguren las condic¡ones del terreno, y el respeto del medio ambiente

en la sociedad guatemalteca.



't.

RECOMENDACIONES

El Min¡sterio de Agricultura, Ganadería y Alimenlac¡ón, tiene que dar a

@nocer que la explotación agrícola debe integrarse por la mano de obra de

quienes realicen act¡v¡dades humanas para la explotac¡ón agricola, y debe

abarcar el trabajo, su organización y gestión, así como los trabajos de

s¡embra, cultivo y de recolecc¡ón de cosechas, trabajo para el ganado, trabajo

de almacenamiento y acondicionamiento de explotac¡ón y maqu¡naria.

2. Los agricultores del país, deben señalar la inexistencia de un rfu¡men

adecuado de lenencia de la lierra y de profesionalización de la mano de obr¿¡,

para permitir el cumpl¡m¡ento de labores y que se pueda asegurar el derecho

de pedir el acotramienio de tienas por parte de los comuneros en la sociedad

guatemalteca.

3. Las autoridades guatemaltecas, t¡enen que indicar el incumplimiento de los

comuneros para ped¡r el acotamiento de tierras, y ello no ha permiüdo el

¡econocim¡ento para obtener créd¡tos, abonos y al¡mento para el ganado a un

buen prec¡o, así como tampoco permite que se ¡mpartan cursos técnicos y así

facilitar al agricullor todos los avances que se puedan relac¡onar con nuevos

cullivos y nuevas técn¡cas.

4. El Min¡sto de Agricultura, Ganadería y Al¡mentac¡ón debe dar a conocer la

falta de una explotac¡ón agrícola adecuada, que derive de un acotamiento de

t¡erras justo para los comuneros, que les pueda permitir un ópümo desarrollo
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de labores agrícolas, mejorar la cal¡dad y cant¡dad de cosechas, y perm¡tir el

cumplir mn las acciones mecán¡cag que se encarguen de aseguraf las

cond¡c¡ones del teneno y respetar el med¡o ambiente en Guatemala.
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